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J:NTRODUCCION 

El haber elegido este tema para su desenvolvimiénto 

lo hice no con el amplio conocimi~nto de la materia; pe

ro a! con el profundo interés en bien de los comuneros-

de México; pues he vivido entre ellos parte de mi vida-

también como comunero. 

Comienzo el presente trabajo, por esbozar brevemen

te, la situaci6n histórica de este especial tipo de pro

piedad hasta la legislaci6n vigente que la reglamenta, y 

para loE mismo he dividido el tema en cuestión en cinco

capítulos, tratando en el primero sc:l.•re sus anteceden -

tes; en el segundo analizo su aspecto consti~ucional y-

reglamentario; en el tercero, se estudian los preceptos

de carácter substantivo;. en el cuarto, las no:rinas de pr~ 

cedimiento y en el quinto, se propone una reestructura-

ción de preceptos de carácter substantivo y de procedí-

miento dentro del código .Agrario en vigor. 

El convivir con los campesinos comuneros y sentir-

la necesidad, así como al concluir mi trabajo, me doy -

cuenta que es necesario hacer patente una rerorma al có
digo Agrario vigente por lo que respecta a la regulación 

que dicho Ordenamiento Legal hace de la propiedad comu-

nal en M~xico, a modo de que se proteja en forma más ef.!_ 



caz. 

Tengo confiruiza de que el Presidente de la Repúbl! 

ca, Licenciado Lu.is Echeverria Alvarez, que habrá de go 
. -

"· 
bernar con verdadero acierto a nuestro pa.!s, se preocu-

pará también por resolver los problemas principales del 

campesinado comuneroº El consolidará los principios de

la Revolución Mexicana de ·1910 en forma fehaciente so~ 

bre la Reforma Agraria. 

Este problema y otros más que analizamos a la luz

del Derecho Agrario, ha sido objeto de la presente te~ 

sis que deberá tomarse en cut:tnta ya que con ella esbozo 

y propongo u.na de lae posibles soluciones de los tantos 

problemas en materia agraria, como es el caso del comu

nero. Modesto trabajo que pongo a la alta consideración 

del Honorable JUrado que habrá de examinarme. 

Méx:ico,D.F., Noviembre de 19?0 
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CAPITULO PRIMERO .. 
.ANTECEDENTES DEL REGI?l.ZH DE PROPIEDAD COMUNAL EN MEXICO. 

A) Alltecedentes histórico&. 

La verdad da una historia depende de las fuente~ de 
donde se ha toEado.Bajo este aspecto,los antecedentes del 
r~gimen de propied~d comunal en los pueblos de la antigua 
Anéhuac son muy escasos,pues no se ha escrito mucho al 
respecto. 

Como fuentes existen,la leyenda,la·pintura,los jero
glificos,pero estas manifestaciones no han sido suficien
tes para conservar de manera verídica el relato hist6rico 
lo que solo se consigue con amplitud por medio de la es -
critura. 

Se sabe que nuestros primeros pueblos no dominaron 
la escritura propiamente dichaique se valieron para dejar 
constancia de sus actos y hechos,de los jeroglíficos;que 
para interpretarlos necesitaron de traductores que oral -
mente venían ayudar para poder entenderlos.Por ello no 
podemos aportar antecedentes suficientes sobre la propie
dad comunal que hayea practicado los pueblos de ;os que 
hablaremos más adelante. 
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B) La Pro)iedad Comunal en el pueblo azteca 

En las tierras de Anáhuac,a la llegada de los espa ..._ 
ñoles,exi.stían púeblos poderosos por cuanto a su civili -
zación e importancia militar,siendo ellos,el Azteca o Me
xica ,el Tecpaneca y el Acolhuac o Texcocano,mis~os que se 
encontraban estrechamente unidos,pero el primero de éllos 
era el más significado.En esta época el pueblo Azteca ya 
tenía bien. señaladas las propiedadei,;,pero observamos que 
antes de la conquista de es·t;e pueblo ,y como lo encontra -
ron los españoles ya existía entre ellos,dos regímenes de 
propledad;el comunal y el individualista. 

El régimen de propiedad comunal que es el aspecto 
que ·más nos interesa en este trabajo,sabemos que "aun - -
cuando los mexicanos ya estaban a un paso de destruir co~ 
pletamente su organización tribal,sin embargo,a princi -
pios del siglo XVI 1continuaban exhibiendo ciertos aspee -
tos de su primiti~a estructura social." (1). 

En la .Ciudad de. Tenochti tlán,asi como en otros luga
res ,los habitantes estaban divididos en grupos llamados -
CALPULLIS (barrios) demasiado cerrados en un principio,a 
causa de la consanguinidad,estos calpullis tenían su CAL
PULTLALLI también llamado C.ALEULLALLI (tierras de los ba
rrios) las cuales eran de cultivo y pertenecían en c·omún 
al conglomerado y no a cada uno de los habitantes que in
tegraban la comunidad. 

(1) L. CHAVEZ OROZCO ,Historia de México.T.I.P.206. 
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EL C.ALl'OLLE, es el pariente mayor del calpulli y en -
plural es CALPULLEC, tambi6n llamado CBINANCALLEC ouien di . -
vidíá entre cada una de las familias del barrio una pare.! 
la de tierra denominada TJ.AT.VJIJ,I adecuada a sus necesida 
des econ6micas,y al extinguirse alguna familia,automátic.! 
mente incorpor&ba el tlalmilli al calpultlalli para que -
sirviera de reserva o para satisfacer las necesidades de 
otra remilia del barrio que no tuviera tierra. 

Nadie pod!a enajenar el tlalmilli ya que no era pe -

trimonio privado,sino que pertenecía al calpulli,pues la· 
.. !ami.Í.ia que durante dos años no la cultivaba le perdis, -
pero por otra parte,quien deseaba cultivar más del espa -
cio,podía rentar una· parcela adicional de otro calpultla
lli1si su :p~pio grupo no tenla tierra disponible.(2). 

Dentro del calpultlalli babia varias parcelas que se 
cultivaban en común por los habitantes del calpulli y cú
yos prod11etms estaban destinados al sostenimiento del 
TECP.AN que qui.ere decir lugar de reside~cia del chinanca
llec y del teotlalli,es decir,de los templos.Si se trata
·ba de alguna t~bu sojuzgada por otra,había ademés,una 

·porción de tierra denominad.a YAOTLALLI que se cultivaba -
en común para el pago del trib~to.(3). 

La transición del regimen comunal al "de propiedad 1!: 
dividual,se adVierte en el hecho de que,siendo heredita -
ria _la di&Jiidad de¡ calpollec y estando dentro de sus .:..-. 

(2) · L.CHAVEZ OROZCO.Historia de lléxico.T.I.P.206. 
(3) Idem. 



atribuciones el ~aparto del calpulli,al extinguirse las 
familias,con facLlidad pudo ir substrayendo paulatinamen
te porcion~s que agregaba al TECPAHTLALLI (tierras".de 
palacio)y cuyos productos estaban destinados para su pro
pio y personal sostenimiento.Y quien,sin atenerse a estos 
datos,por desecharlos,pusiera en duda el hecho de que la 
propiedad indivlil.dual estuviera substituyendo al régimen -
comunal,debe meditar en la profunda miseria en que vivían 
a la llegada de los españoles,los millonesdde MACfilIUALES 
(peones de campo) que gem!an bajo el señorío de los sace! 
dotes y de los nobles,no pued~ explicarse por otra causa 
sino porque el régimen individualista ya había adquirido 
un incremento enorme.Y como dice:.Manuel M.Moreno,que la -
propiedad individua1·empezó a organizarse,"precisamente a 
raíz de la victoria obtenida por los mexicanos sobre los 
de Azcapotzalco,que ctllminó con-la distribución de tie:-
rras del pueblo vencido entre los guerreros aztecas que -
más se habían señaládo en esta guerra,"(4). 

También el historiador Durán,asientaen su-Historia 
de las Indias: "Despues de que señalaron tierras a la co- . 
rona,el primero a quien señalaron tierras,!ué a TLAC.AELEL 
caudillo de esta· guerra, al .cual dieron diez suertes de -

tierra, todas tierras de Azcapotzalco,en lugares señalados 
de la provincia,que por hacer poco caso no señalo y nom -
bro como en la relación los hallé nombrados.Diéronle a 
ésta todas estas tierras y !ué preferid~ a todos los de -
más,porque la viatoria toda se atribuyó a é! y a su indu,! 
tria." (5). 

(4) L·CRAVEZ OROZCQ.Historia de México.'I!.J:.P.207. 
(5) Loe. Cit. · 
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"Las tierra . del imperio mexica:io estaban repartidae 
entre la corona,;1obleza,las comunidades y los templos, -
para lo cual tenían pinturas en que clara e ind1viOua1 -~ 
mente se describía 1o que a cada uno tocaba.Las tierras 
d~ la corona estaban pi~tadas con color purpúreo;1ae de 
la nobleza,de encarnsdo,y las de las corounidades,de amari .,. 
llo claro.no era menester más de extender un mapa de ~$ .,,. 

tos para conocer la extensi6n y linderos de la tie~ra,y 
lo que a cada uno pertenecía.Los jueces españoles,después 
de la conquista,se sirvierQn de esta especie de instrume~ 
tos o títulos de.propiedad para decidir algunos pleitos.~ 
En las tierras de 1a coroná que llamaPan teopantlalli(tie ..,,. 
rras de palacio), reservando sierr.p;re el dqminio al rey, ... 
gozaban del usufructo ciertos ~eñores a quienes daban e¡ 
nombre de tecpam:poahque o tecpantlacaque,es Q.ecir gente ~ 

de palacio." (6). 

"Cuando moría algún señor de éstos,entraPa e¡ bJ.J@ 
mayor en :posesi~n de las tierras con el ruismo gravamen qu~ 
su padre ;pero si iba a establecerse a. otra parte :\.ai:i pe.¡i. 
día,J el rey o por sí nombraba un nuevo usuf~uotuario,o. l~ 
dejaba a arbitrio del pueblo en cuyo distrito estaban si~ 
tuadas las tierras." (7). 

La~ tierras que deno~inaban PlLLALLI (tierr~s de lo~ 
nobles) 11 0 eran posesiónes antiel.\~S ·O.e li,:¡ nobleza,que: ha• 

bían heredado los hijos de sus padres,o eran mercedes qq~ 
el rey ha_c,ía a algunos de su¡¡i vasallos en premio d~ s\Jl3 

hazañas o de algún importante ªª~icio hecho a 1~ ~orQp~, 

~-
(6) F.JAVIER CLAVIJErtO,Historia ,\P..tie;Yª de ~bii;Q 1 

3a.época,pp.72.73. 
(7) Idem. 



Unos y otros ~odian por lo común enajenar sus posesiones; 
pero nu podian darlas ni venderlas a los plebeyos. nije -
por lo com4n,, porque entre estas tierras hatía algunas 
que concedia el rey con la condición de no enajenarlas si 

no dejarlas como mayorazgo a sus hijos.Los mayorazgos 
eran muy antiguos y comunes entre aquellas naciones;pero
no estaban tan anexos a la primogenitura que no fuese li
bre al pad~6 el dejarlo al que ~ejor le pareciese de sus
hijos, cuando el primogénito era inepto para gobernarlo." 
••• "No eran menos antig11os en aquellos reinos los !'eudos,,. 
Comenzaron desde el rey XÓlotl que repartía las tier:ras -
de .Alláhuac entre sus chichimecas, y los advenedizos acol
huas con las propias condiciones feudales de una ir.viola

ble fidelidad, de cierto reconocimiento y de acudir con -
sus pe~sonas, bienes y vasal1os en caso de rebelarse al-
gún estado."(8). 

"Las tierras que llamaban AL'.L'EP.::.TL.ll.LI o tierras de

los pueblos, eran las que poseía el común de cada ciudad
º lugarr las cuales· estaban di~ididas en tantas partes -
cuántos eran los barrios de la población y cada barrio PE. 

.seía su parte con entera exciusión e independencia de ios 
demás.Estas tierras no pocUan en manera alguna enajenars& 
entre ellas había algunas destinadas para proveer de VÍV! 

res al ejército en tiempo de guerra, las cu~les llamaban 
:UILCHI1't.ALLI y- CA.CALOI!ILLI, segfüi la especie de vi veres que 

debían contribuir. Los ¡ayes Católicos hall señala~o a los 
lugares de los mexicanos sus tierras propia~ y han exped! 
do las Órdenes convenientes para asggurarles la perpetui-· 

(8) E.JAVIER CLA.'TÍJERO,História A.ntigua de México. 
)a.-Epoca. PP.73-74. 

• ,, "~ ~·. '··· '""~"'' .,, , •••• , •• '. •" ..... • •••• ' •• ~ .e ••• 
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dad de la posesión¡pero al presente se halla muchos pue -
blos desposeídos de ellas por la avaricia de algunos pod~ 
rosos,favorecidos por la iniquidad de algunos jueces."(9) 

Los españoles crearon en epoca posterior,las que 11! 
maron PROPIOS y que se asemejaban·: al ALTEPETLALl·I de los 
Aztecas. 

Otro pueblo. de las tierras de ináhuac y que fu~ est~ 
diado. por los historiadores,es el pueblo IlAYA,que también 
tenla tierras comunales. 

EL PUEBLO M.AYA,en su organización agraria según los 
historiadores,asientan que la propiedad de la tierra era 
comunal y no sólo por lo que hace a la nuqa propfedad,si
no también ai aprovechamiento de la tierra misma,aunque -
era cierto que los nobles,clase social privilegiada,tení
an sus propiedades particulares,es decir,tenían sus sola
res y casas en la ciudad de MAYAPAN. Como hemos dicho,16s 
tierras eran comunes,y casi entre los :pueblos no habla -
forma ni sistema que las dividieran,aunque sí entre una 
provincia y otra,por causa de las guerras. "Tambi~n eran 
comunes las salinas,que están en las costas de la ma~,y -
los moradores más cercanos a ellas debían pagar su tribu
to a los señores de Mayapán con alguna saLde la que co -
g!an~" .(10) 

La tierra entre los mayas,era la principal fuente de 
sustento para la población y no habla propiedad exclusiva 
sobre lo~.terrenos,pués eran del dominio público,su uso~ 

(9) 

(10) 

F.JAVIER CLAVIJERO,Historia Antigua de Mbico. 
3a.Epoca.pp.?3-?4. 
LJJENDIET.A 'I NUl\EZ,.El Problema Agrario de 11;éxico. 
p.13. 
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era del primero ~ue la ocupaba,y la ocupaci6n no daba si
no un derecho precario que subsistía en tanto duraba el -
c1ütivo hasta la cosecha de la mies. Pasado el cultivo bi 
enal,la pradera volvía al uso público para ser utilizada 
por otro cuando ya habla recuperado la tierra las condi -
cienes para el nuevo cultivo. Agregando que "El uso común 
de las tierras es tradicional entre los mayas,que,aún al 
presente,con dificultad se resignan a la propiedad parti
cular y exclusiva·de las tierras de labranza. Concurre a 
ello el carácter especial de éstas,que no permite culti -
var más de dos años una misma faja de tierra sin dejarla 
descansar para que recobre por si sus elementos de ferti
lidad~ (11) · 

A.un cuando ya hemos dicho lo anterior,podemos agre -
gar que,los mayas debieron haber seguido alguna regla es
pecial para :.a distribuci6n de sus tierras,aunque en for
ma temporal,pués el historiador Cogolludo,dice: "Suelen -
de costumbre sembrar para cada cosecha con su mujer,medi
da de c.c.c.C.pies,lo cual. llaman humuinic,medida con va
ra de XX pies en ancho y XX en largo~' (12) 

El licenciado Moreno Cara al referirse a la propie,~
dad comunal de los mayas,por su parte ai'irmn: "Este sist! 
mano debi6 haber sido tan general,puesto que hab!a leyes 
que arreglaban las herencias,lo cual indica un sistema 
más perfecto de propiedad~ (13) 

(11) L.MENDIETA Y lfüR];Z,.El Problema Agrario de :,;bico. 
p.14. 

(12) Idem. 
(13) Ib1dem.p¡ .14-15. 
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Para conclu:•.r este inciso y siguiendo al prestigiada 
autor Dr.Lucio Mf1ndieta y Uúñez,es necesario precisar que 
las propi_edades que he señalado se encontraban divididas 
en tres grupos: 

La propiedad del Rey,de los nobles 
y de los guerreros. 
La propiedad de los pueblos. 
La propiedad del ejército y de los 
Dioses. (14) 

Pu~s sigue diciendo este distinguido tratadista,que 
en realidad,los aztecas no tuvieron el amplio concepto de 
propiedad como los Romanos que revistieron el derecho de 
propiedad con la facal tad de usar., de gozar y de disponer 
de una. cosa,es decir,de la propiedad rústica y que al rey 
le correspondia la PLENA IN-REPOTESTAS que es el derecho 
de disponer de la propiedad. Pero pensamos que solo podía 
ejercer esta facultad cuando se trataba de tierras de su 
propiedad y de los nobles,y no así de las pertenecientes 
a las instituciones como· las dedicadas a las guerras y e 
los cultos religiosos,y menos aún las pertenecientes a -
los pueblos y a los barrj.os ,porque éstos las venían pos~
yendo y disfrutando desde su fundación. Siendo las tie:'.",..;
rras de los barrios,los calpullallis mismos que se traba
jab~u en parcelas como ya hemos apuntado,institución que 
se considera el antecedente del ejido actual. 

Las tierras que demominaban Altepetlalli de propie-
dad ClllIIUnal que se trabajaban en común por el pueblo,para 
gastos de funcionarios y el pago de las contribuciones, -

\14) ~DIE~A Y NUREZ,El problema .Agrario de M~xico, 
p.4. 
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estimamos que estas tierras,son el an~ecedente de la pro
piedad comwial que actualmente tienen algunos pueblos. 

C) El r&gimen legal de la propiedad comunal. 
en época de la colonia. 

En la Kueva España,desde sus principios se organizó 
de manera injusta en cuanto a la propiedad agraria,sobre 
la base de una desigualdad absoluta que di6 origen a una 
lucha desigual entre grandes y pequeños propietarios,lu -
cha sorda 7 pac!rica que se convertía en litigios in.term! 
nables por la lentitud.Así que nuestros indios tueron vic 
timas de innumerables despojos. 

Los colonos españoles comenzaron a codiciar la prop! 
edad comunal de los autóctonos,siend9 suficiente ai inva
si~n de los terrenos por los hacendados para que con el -
transcurso del tiempo pasaran a ser de su propiedad,y asi 
a travfÍs d~ los años la pequeña propledad de los aboríge
nes iba en decadencia y adquiría caracteres alarmantes, -
que hasta el Virrey Don Uartín de Mayorga intervino en al 
caso en 1781 expidiendo un decreto con el propós±to de P.2. 
ner un hasta aquí al mal. El decreto dice: 

""~6xico,~ebrero 23 en 1781. Habiendo experimentado 
el general abuso en que han vivido y perseveran los indi
os de los pueblos próxifilos y remotos que comprende esta 
gobernación,en la nociva enagenación de sus tierras,sola
res y casas,así de propia peculiar adquisición,como de co 
munidad y repartieianto,contrayendo imponderables perjui= 
cios hasta el más infeliz de no tener en que vi.vir,ni de
jar en sus potreros aun aquel corto auxilio de casillas o 
jacales corresoondientes a la conservaci6n de la vida hu• 
mana; ••• y porque este desarreglo que de dia en dia se-



va propagando más y más,infunde por su tolerancia el te 
mor de que los indios lleguen al más infeliz estado,como 
no tener ni en que vivir,ni tierras que cultivar,en que -
divertir el ocio y con que ayudarse para sostener su manu 
tención,obvenciones y cargas,quedando por esto inverifica 
bles e inaccesibles las piadosas reales intenciones cuida 
dosamente establecidas y repetidas para conservación,au = 
mento y propagación de los indios,todo dirigido a su b9ne 
ficio,segdn. las leyes 16,17 y 18,lib.4,tít.XII,en cuyo = 
fraude aconsejados los indios por los compradores les ha-

. cen ocultar su calidad,tomando la diversa de mestizos 1cas 
tizos y otras castas para facilitar las ventas,cometien = 
dose con esto la respectiva transgresi6n a la enagenación 
de sus pobres bienes,~olares y casillas,de las que vién -
dose destitu!dos,se entregan al ocio y vagabundería a que 
naturallllante son propensos,tona~do en esto ocasión al -
abandono de sus familias, y sep&rados dejan sus poblacio
nes,andan fugiti1ros y como vagos,defraudan en gran parte 
el real ramo de tributos,cuya baja muchas veces se ha ex
perimentado en sus nuevas cuentas y matrículas por estos 
principales motivos de fuga y ausencia,resultando ~tro no 
menos grave como la falta de ctunpli~iento de los precep -
tos eclesiásticos,por no tener segura residencia ni cono
cer fija feligres!a,viviendo sin subordinación a laa jus
ticias y sin sujeción a los párrocos,a lo que se añade el 
consiguiente perjuicio de acompañarse con otras gentes vi 
ciosas de distintas naturalezas,coroo de mulatos,lobos,co= 
yates y otras semejantes,cuya malicia y perversidad fácil 
mente precipita a los indios por su rusticidad o ignoran= 
cia,conduciéndolos a los robos,muertes Y.otros insultos -
que cometen en las poblaciones y fuera de ellas,infestan
do los ca;ninos,ya con rateros,ya con excesivos robos,y en 
tregadós con más libertad al incorregible vicio de la em= 
bria9uez,el cual les infunde mayor libertina~e,y lo que 
es mas sensibla,que con tal desamparo se creian las fami
lias de estos infelices,sin cultura ni doctrina política 
y cristiana,privándose de la debida instrucción en los 
oficios necesarios y liberales,que con facilidad por GU -
habilidad natural,y por el celo y vigilante cuidado con -
que más que nunca en los presentes tiempos se está soco-
rriendo a la juventud de uno y otro sexo,pudieran y po ~
drán redimirse de tantos daños que paiecen en sí,7 se ex
tiendan al estado con la altanería,ociosidad y viciosidad 
debiéndoles sobrar todas comodidades en la perpetua radi
cación en sus casas y pueblos,aprovechando el tiempo con 
su personal t:cabajo en el cultivo de los ca¡µ.pos,laborío -
de las minas,dedicación a sus oficios y aplicación a 
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otras artes que les franquea así la buena instrucci6n co
mo su capacidad;y porque no ha bastado,como dicho es,las 
comunes providencias a remediar otros perjuicios,destruir 
el abuso y mant~ner el auxilio de ésta recomendable na -
ci6n • 

Se manda:que por ningún caso ni con pretexto al~uno 
se ejecuten ventas,présta~os,empeños,arrendamiento ni -
otro género de enagenaci6n de tierras de indios,no sólo 
aquellas que por de comunidades se les repartan para el -
laudable y piadoso destino de su habitación,beneficio y 
cultivo,sino también de aquellas que ha auquirido y adqui 
eran como propias por tí tul o de herencias, donación y J:.:-:: 
otras adquisiciones de sus antepasadon,entendiendo dicha 
prohibici6n aún entre los IÍ!is!llos iric'.;,os de los uu.cs a los 
otros ,y con especialidaci EL los espaüoles ,mestizos ,mula -
tos y cualesquiera otrss castas y familias residentes en 
pueblos de indios,hacenderos,rancheros y cualesquiera 
otros que tengan fincas rústicas o urbanas en sus pobla -
ciones,si.n que para las ventas,arrendamientos y cualesqui 
era otra ~lase de enagenaci6n iutervenga licencia de mi -
superios l ~bierno,juzgado general de naturaleE o real au
diencia, calificada la necesidad y utilidad,y seguidos to
dos los tr&mites dispuestos por las leyes con precedente 
audiencia del señor fiscal y porque interpretando o mal -
entendida la ley 27,tit.I,lib.6,los justicias de los par
tidos que comprenden esta gobernación,proceden a otorgar 
instrumentos de venta y arrendamiento sin las predichas -
formalidades,y lo mismo .ejecutan los escribanos,no sólo 
los de dichos partidos,sino aun los de esta corte,se pro
hibe a unos y otros que en lo adelante procedan a oto=gar 
tales instrumentos de venta y arrendamiento sin las predi 
chas licencias,pena de quinientos pesos y privación de = 
sus oficios,y la nulidad de los QUe así otcrgsren perdie~ 
do desde luego los compradores o arrendatarios la impor-
tancia de las ventas y la pensión de los drriendos en 
aquellas tierras de propio dominio de los indios,y en las 
de beneficio equitativo,como son las de repartimiento en 
que no tienen dominio directo dichos naturales,se concede 
a los vendedores,arrendadores y pignorantes y a los com -
pradoresyarrendatarios y pignoratarios al pedimento de 
las tierras y aplicación de éstas a otros individuos nece 
si tados y ,observantes de su conservaci6n y uso • 
• • • y porque el mismo abuso se ha notado aun dentro de -
esta cspitsl,se ordena asimisco se publique en las parci~ 
lidades de San Juan y Santiago el mismo bando,poniéndo en 
los oficios públicos de provincia y ciudad igual testimo
nio. para que c.onste a sus respectivos escribanos,y a los 
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demás rea.les ln prohibición 7 penas que para su observan
Qi~ se les impone,dirigidas al remedio de tantos males;y, 
para cortarlos en su raíz,en el modo posibla,se manda qu¿ 
con testimonio de la presente y antecedentes resoluciones 
se dé cuenta a s.M.,para si merecieren su real aprobación 
o que su soberana justificación se digne aplicar las =ás 
aptas sabias providenéias que estime convenientes a tan 
importantes fines"".(15) 

A este respecto,comenta el Dr.L:'.endieta y Húñez,que a 
pesar de las enérgicas disposiciones en ellas contenidas 
y de las que con anterioridad y sobre el mis~o ~unto se -
habían expedido repetidas veces,los males que se trataban 
de corregir siguieron sucedi~ndose. Este cismo autor si-

gue diciendo que: "Los españoles se apoderaron,::iediante 
la fuerza_de las armas,del territorio dominado por los i,:! 
dios,con lo cual no hicieron otra cosa que 30guir la bár
bara costumbre de los pueblos fuertes,y que ha perdurado 
desgraciadamente hasta nuestros días.'' (16) 

.Agregando que cuando se empez6 a legislar sobre la 
materia,se orden6 que se respetase la oropiedad de los in - -
dios,además por medio de otras disposiciones se protegie-
ron las propiedade~ de los núcleos de poblaci6n,perc ~u-
chas pueblos tuvieron su propiedad comunal y algunos ind! 

genas conservaron la propiedad en lo individual,pués goz! 
ron de la propiedad privada,desconocida por ellos hasta 
entonces en toda la amplitud que le daban los pueblos ci
vilizados de Europa. 

Los Reyes españoles hicieron mercedes de tierras a 
muchos ori11D.dos que les fueron adictos en la conquista o 
que presentaran relevantes servicios a la éorona,para que 

(15) L.MENDIETA Y NUNEZ, El Problema Agrario de Ué.xico, 
pp.76-80. 

(16) Ibídem. p.23. 
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la gozacen en. propiedad absoluta,y como la más antigua se 
menciona,la que por cédula de 28 de abril de 1526 se hizo 
a los nativos llamados Don !ii.art!n y Don Rodrigo. 

Otros naturales adquirieron tierras :por compra a la 
corona,y tuvieron ¡>Ol.' este t!tulo,también en absoluta pr_2 
piedad. 

La propiedad comunal se distinguía,según las leyes 
espauolas,en cinco clases diversas en cuanto a su origen 
y aplicación siendo: 

1.-El Fundo legal. 
2.-.El ejido. 
3.-ros Propios. 
4.-tas tierras de com~n repartimiento 

]j_.Los montes,:pastos y aguas. 

Pero antes de referirme a la propiedad comunal que 
la legislación de la nueva España instituyó,es necesario 
decir que algunos autores y entre ellos está,la Dra. Mar
tha Chávez P.de Velázquez que .señala que durante la colo
nia existieron tres tipos de propiedades que se derivaron 
del patrimonio· del Estado,y que ee concentraron en la fo! 
ma siguiente: 

"a) tos españoles y sus descendientes 
b) El Clero,y 
e) Los indígenas." (17) 

y dentro la propiedad individual,en la cual podemo~ 
considerar al primero y segundo grupo que apuntamos en J~. 

(17) M.CHAVEZ P.de V.ELAZ~UEZ,El Derecho Agrario en 
u~xico, p.104. . 
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los incisos a) y b).Otra propiedad de tipo intermedio por 
cuanto a su composición y !ormación,y la comunal. 

El fundamento legal de la propiedad de la nueva EsP! 
ña se señala en las bulas de Alejandro Vl y en las orde -
nanzas del 18 de junio y de agosto 9 de 1513,que llevaron 
por título de ley para la distribución y arreglo de la 
propiedad,expedi.da por Don Fernando Q.uinto,en 'ialladolid 
España,que dispusieron: "Porque vuestros vasallos se ali
enten al descubrimiento y población de las Indias,y pue-
dan vivir con la comodidad,y conveniencia,que deseamos:Es 
nuestra voluntad,que se puedan repartir y repartan casas, 
solares,tierras,caballerías,y peonías a todos los q~e fu~ 
ren a poblai• tierras nuevas en los ~eblos y Lugares, • .;." 
,18) 

La Ley V expedida por el emperador Don Carlos,el 18 
de octubre de 1541,refrendada el 8 de diciembre de 1550 -
por Don Carlos II,ordena entre otros puntos que,n~andamos, 
que el uso de todos los pastos,montes,y aguaH de las Pro
vincias de las Indias,sea común á todos los vecinos de -
ellas, ••• para que los pueblos gozaran libremente," (19) 

La Ley XIV.expedida por el propio emperador Don Car
los en el año de 1523,ordenó entre otras cosas; " y de 
estas Tierras hagan los Virreyes separar las que parecie
ren convenientes para propios de los FUeblos,que no los 
tuvieren,de que se ayude á la paga de salarios de los Co-

(18) 

(19) 

MANUEL F.A:sILA,Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria 
en México.~.r.1941. p.4 
Ibldem.p.15~ 
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rregidores,dexando exidos,dehessas y pastos bastantes,co
mo está proveído,y assí lo executen." (20) 

Con base en estas ;¡ otras disposiciones los reyes e!!_ 

pañoles y las autoridades de la .hueva España,como ya he -
dicho,concedieron tierras a los pobladores de ~sta. De -
carácter individual fueron las caballerías,las peon!as,,
las suertes,los sitios de ganado mayor y los de ganado m!:_ 
nor,que se adquirieron por medio de mercedes,cofupraventas, 
por conflrmación,y por prescripción. 

Las propiedades de tipo intermedio se formaron o se 
adquirieron por medio de composiciones y de capitulacio~w 
nes. En el primer caso sucedía cuando algún terrateniente 
poseyendo tie1:ras realengas o del Estado o de partícula -
res,para legalizar dicha posesión entraba en composición 
con la corona,con el objeto de qu~ se le titulara.esa pr.2 
piedad. 

tas composiciones podrían ser de tipo indivicual o -
colectivo,es decir,cuando la solicitaba un solo individuo 
o un grupo de individuos,por eso se le clasifica de tipo 
intermedio. 

El procediI&iento de la Capitplacion,de tipo ínter -
medio,consiste tambi~n en gue por la forma de capit~la -
cienes se le daba a una persona una superficie de tierra 
para fundar un pueblo,o una colonia,en el cual se asigna
ban propiedades de tipo individual a cada colono y el pr2 

(20) MANUEL F.ABILA,Cinco Siglos de Legislación ,,\graria 
en !Léxico. T.1.,1941.p.8. 
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pio .. pueblo se le dotaba con estas tierras también,para su 
uso común. 

Tenemos el llamado FUHDO L3GAL,que ''era el terreno 
donde se asentaba la población,el casco del pueblo,con su 
iglesia,edificios pdblicos y casas de los pobladores"(21~ 

Este fundo legal en g~neral tenía 600 varas,las que 
debían medirse desde el centro de los pueblos hacia los 
r,u3tro puntos cardinales;además estos fundos legales ten
drían los solares indispensables para los habitantes del 
lugar. 

El Ejido es propiedad de tipo COLECTlVll.,pues el 11 ej! 
do español era un solar situado a la salida del pueblo, -
que no se labra,ni se planta,destinado 31 30laz de la co
munidad y se conoci6 desde hace muchos siglÓs. Se creó 
con carácter comunal e inagenable. 11 (22),ejido que con 
ese 1Iiismo fin se cre6 en la Nueva J:;spaña y era de uso y 
disfrü.té comunal. En Ee9aña tenía la extensión que para -
cada caso se señalaba,y aqui en la l~uéva !spaüa tenla una 
le¡;;ua cuadrada~ 

En los pueblos indígenas tenían como finalidad que 
los indios podfon tener ahí sus ganados para que no se re 
volvieran con los de los españoles. 

EL PROfIO,era otro tipo de pro~iedad colectiva,esta
blecida por las leyes español3s y que tuvo vigencia en la 
llueva Españ1:1,por lo que respecta a sus fines "coincide 

(21) 

(22) 

hloCHAVEZ P.de VELA.ZQUEZ,El Derecho Agrario en 
México.l.Edici6n,l964.p.112. 
Ibídem. p.11). 
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·con el al tepetlal li mexicano ,porque los productos de am -
bas instituciones se dedicaban a sufragar los gastos públ! 
cos." (23) 

También de.~ carácte!' colectivo se les llamaba a las t! 
erras de COY.UN REP.\RTIIGEHTO asi como el de parcialidaddes 
o el nombre de tierras de comunidad,y "Eran tier:r.as comun! 
les,pero de disfrute individual que se sorteaban entre los 
habitantes de un pueblo,a fin de que las cultivaran¡estas 
tierras se constituyeron con las tierras ya repartidas o -
las que para labranza se dieron y el Ayuntamiento era su -
autoridad;posiblemente su extensión era la de una suerte." 
(24) 

Estas tierras de común repartimiento se han conside -
rado como un antecedente.del sistema actual de propiedad 
en el ejido,;:;a que son tierras que se reparten entre los 
habitantes del lugar con la condición de que las cultiven 
y su disfrute es individual,pero cuando deja de existir su 
titular,la tierra vuelve a la comunidad para dársela a 
otro que la necesite y la cultive. 

Por Último 1 tenemos la propiedad de carácter Cm'.Ul~AL o 
colectiva denominadas montes,pastos y aguas. De estos bie
nes podían disfrutar tanto los españoles como los indíge -
nas,púés a este respecto así lo estableció el Emper~dor -
Carlos V en una cédula expedida en el año de 1533,y que l~ 
ego fué establecida en la Ley V,Tit,VII,Lib.IV,dictada y 
reiterada el 15 de abril y el 18 de octubre de 1541,dispo
sición que .Yª hemos transcrito. 

/ 
(23) 

(24) 

M.CHAVEZ P.de VELAZQUEZ.El Derecho Agrario en 
.!>'.éxico,p.114. 
Loc.cit. 



Al efecto expresa la distinguida maestra Martha Chá~ 
vez p.de Velázquez que: "En aquella época hubo gran preo~ 
cupacic5n por la ganad~ría y de ah.í deriv6 la creaci6n de 
la Hermandad de la Mesta ~n españa,cofradía de ganaderos 
con privilegios extraordinarios,y que rué implantada tam
bién en la Nueva España;como consecuencia de esa~importa~ 
cia que se le daba a la ganadería,los montes,pastos y ag~ 

as se declararon comúnes." (25) 

Es necesario decir,que también se dedicaron tierras. 
de pastos para las Dehesas y para la explotación de la 
ganadería de los pueblos. Dehesas que se consideran como 
tierras propias de la comunidad. 

En la Nueva España con su nuevo régimen administra -
tivo,de municipios,los encar5ados de todo lo referente a 
las tierras de coruunidad,fueron los Ayuntamientos y en g~ 
neral,de cuanto se relaciona con las propiedades agrarias 
de los pueblos ,los que administraban no solanmnte sus bie 
nes sino también los que pertenecían a las comunidades. 

se ha dicho que, "lluchas personas confunden la pro -
piedad comunal con el comunismo;pero entiéndase que la 
propiedad era comunal y no así el goce de la tierra, que 
antes y después de la Conquista fué individual. Es cierto 
que en la realidad de las cosas era toda una familia qu! 
en disfrutaba de estas parcelas;pero al jefe de la misma, 
como individuo particular,era a quien pertenecía el dere
cho de usufructo,que se transmitía de padres a hijos~~26) 

En esto,estoy de acuerdo con el autor. 
( 

(25) M.CHAVEZ·El·Derecho :.grario en Mé±icQ,p.114. 
(26) L.MENDIETA. Y.El Problema Agra~io de México,p.64. 



D) Desamortizaci6n de los bienes comunales. 

En el año de 1856,a raíz de los movimientos pol!ti 
coa en los que el clero tom6 parte directa,ya se tenia e~ 
nacimiento que el lamentable estado económico del pais se 
debía a la amortizaci6n de bienes eclesiásticos,esta amo! 
tización que significa el estancamiento de capitales, ·de
terminaron que el gobierno de entonces dictara le ley de 
25 de junio de ese mismo año,en la que se declaró en su 
artículo 25 la incapacidad de las corporaciones civiles y 
religiosas para adquirir y admini?t~ar bienes raíces, Es
ta ley ejerció ini'luencia terminante en la organización 
de la propiedad agraria,que comprendiendo en los efectos 
de la ley,la propiedad de los pueblos de indios y aún 
cuando en su artículo 8 se estableció que de las propie -
dades de los .AyUntamientos se exceptuarían los edificios, 
ejidos,y terrenos disponibles al servicio público de las 
poblaciones a que pertenecieran,y nada se.dijo de las tie 
rras comunales. Pués fu~· en el artículo 11 del reglamento 
a esta ley de 25 de junio de 1856 en el que ya se compre~ 
diÓ expresamente a las comunidades. 

En general,esta es la opinión del Dr.uendieta y NÚ -
ñez, Sin embargo nosotros apegándonos a lo establecido 
por la ley que citamos y expedida por el presidente · Don 
Ignacio Comonfort,se llega a conclusiones induvitables,de 
que también se trat6 de desamortizar los bienes de las e~ 
munidades,pu~s el artículo lo. de la señalada ley eotabl.!:_ 
ce que: n;rt.-lo.~Toaas las fincas rústicas y u~banas que 
hoy tienen 6 administran como propietarias las corporaci~ 
nes civiles 6 eclesiásticas de la República,se adjudica-
rán en propiedad á los que las tienen arrendadas,por el 



valor correspondiente á la renta que en la actualidad pa
gan,c.alculada cot.o rédito al seis por ciento anual". Este 
artículo expresa en general dos tipos de corporacionea,la 
civil y la eclesiástica. 

Las corporaciones civiles en nuestro concepto son -
también las integradas por aquellas organizaciones que t.!_ 
enen bienes comunáles,ya que las comunidades están forma
das con dichos bienes que ellas mismas administran,conse
cuentemente ,son corporaciones distintas a los ayuntamien
tos y por ende civiles,por lo que este primer artículo e~ 
taba.dirigido a desamoDtizar loa bienes comunales que pe_;: 
pe·~uamente tienen en posesión y propiedad las referidas 
comunidades de los pueblos. 

La desamortización de los bienes comunales,como ya 
se dijo,se llevaría.acabo por el mismo método que se ocn
paba para desamortizar los bienes eclesiásticos,6 sea ad
judicando los terrenos en propiedad a los arrendatarios 
de los mismos;pués el artículo )o, de la ya mencionada 
ley ,nos habla de lo que se entiende· por CORPORACION, entl'e 
otras,todo.establecimiento ó fundación de carácter de du
ración perpétua o indefinido. Naturalmente como también 
lo eran las comunidades con sus bienes agrarios,por eso -
esta ley indirectamente se refiere a las comunidades como 
lo establece el artículo 11 de su reglamento. 

La finalidad de la desamortización de bienes ecle -
si~sticos en la ley y sü reglamento rué de.carácter econ2 
mico,político y social;se trató de cambiar la calidad de 
sus riquesas (del clero) p'ara mayor :provecho y progreso 
del país,impulsando al comercio,a la industria y las ar
tes • En el _artículo 26 de la multicitada ley se.facul --
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taba a las sociedades civiles y religiosas a emplear el 
dinero adquirido por adjudicaciones de sus propiedades en 
imposiciones sobre fincas o en acciones de empresas agrí
colas y mercantiles¡también se decía que el gobierno per
seguía un objetivo,al decretar la ley de desamortización, 
en la circular de fecha 28 de junio de 1856~dirigida a 
los gobernadores y demás autóridades del país,ea decir,el 
gobierno esperaba como resultados de esta ley,el desarro
llo del comercio 1 aumento de los ingresos p~blicoa,el fra~ 
cionamiento d~ la propiedad y el progreso de la agricul -
tura,ya que se apreciaba que las manos muerta no hacia na 
da en favor de sus mismas propiedades,y por no haberse re 

'ducido a pro¡:>ieded' individual la comunal de los indios 
languidecía;y dieron como resultado en la práctica que 
los denunciantes de los bienes eclesiásticos por estar en 
mejores condiciones dentro de la ley,y por el solo hecho 
de denunciar les correspondía la octava parte del y recio 
de la fines. ,pués se trataba de gente de' dinero que inver
tía su capital en lo más seguro,como lo es la propiedad 
raíz,paaando la propiedad de la mano muerta,en su mayor 
parte,a poder de los denunciantes ya que los arrendata -
rios de las fincas de propiedad eclesiá stica no pudieron 
apoderarse por sus escasos recursos econ6J:licos,porque si 
se convertían en adjudicatarios de las fincas que !),CUpa -
ban,tenían que pagar el 5% de alcabala,una mitad en dine
ro y la otra en bonos consolidados de deuda interior, si 
la adjudicación se hacia dentro del primer mes;y si se h! 
6ia dentro.del segundo mes,las dos terceras partes en di
nero y una en bonos,y si se llevaba acabo dentro del ter
cero solo una cuarta parte en bonos y tres en numerario, 
adem~s tenía que pagar los gastos de adjudicación~y el 
precio de la finca se imponía al 6% anual y a censo redi-
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mible sobre la. m '.sma finca ;ahora bien,las consideraciones 
de convenieucia ?Conómica no !ueron tan perjudiciales pa
ra la adjudicacion de fincas como los.prejuicios morales 
y religiosos porqua·..:fueron los que impidieron que los 
arrendatarios hubiesen adjudicádose dichos bienes ya que 
el clero declar6 excomulgados a quienes compraban los men 
cionados bienes,por lo que mucha gente se abstuvo de apr2 
vechar las operaciones autorizadas por la ley. 

Respecto de lo que hemos dicho de los bienes eclesi
~sticos ,y también tratándose de liquiuar los bienes de 
las comunidades, se siguió un procedimiento semejante,pues 
"En acatamiento a lo dispuesto sobre la materia,se proce
di6 a la enajenaoiln de los ejidos,tan bené!icos para la 
población excedente de los pueblos,porque encontraba en 
ellos un modo de subsistencia durante las épocas en que. 
escaseaba el trabajo,y siempre una ayuda eticaz para su 
vida,ya aprovechando los frutos naturales expontáneamente 
producidps en las tierras del ejido,o haciendo uso de e
llas para la cría de sus ganados." (27) 

Es cierto que las :teyas de l~fo:rma·,noc:s).lprimie.:mn a 
las comunidades ind!genas,pero les desamortizaron sus bi! 
nea dejándolos sin su patrimonio,y para consolidar esta 
situación des.f'avorable a las comunidades,la Constitución 
Política de 1857 en su artículo 27 p~ra!o tercero,esta~ 
bleció que "Ninguna corporación civil o eclesiástica,cual 
quiera que sea su carácter,denominación u objeto, tendrá -
capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar 

(27) L.MENDIETA Y NuHEZ.El Problema .Agrario de México, 
p.120 •. 



24 

por sí bienes raices,con la Wiica excepci6n de los edifi
cios destinados inmediata y directamente al servicio u o~ 
jeto de la instituci6n." (28),pero si este era el aspecto 
legal de la tierra,la realidad seria otra,porque las com~ 
nidades en su mayoría siguieron poseyendo en común sus b! 
enes comunales,de ahí la defensa ;an brillante expresada 
en favor de los pueblos,en la ley de 6"'de enero de 1915. 

La desamortizaci6n de los bienes benefici6 al lati -
fundismo en vez de aumentar el número de pequeños propie
tarios que vendrían a favorecer a la República. 

El Dr.:r.ucio Mendieta y Húiiez dice:"Don Melchor Ocam
po,refiri~ndose a las leyes de desamortizaci6n,demostró 
que en las propiedades de bajo precio bastaría.que en co_;: 
to tiempo se hiciesen sobre ellas cierto número de trasl! 
cienes de dominio,para que la alcabala del cinco por cie~ 
to absorbiese todo su valor. Aun cuando exagerado,este 
cálculo diÓ una idea de ·1os principales defectos de la 
ley. El gobierno pretendió atenuarlos y extender el bene
ficio de la misma a la clase media,a efecto de lo cual ª! 
pidi6 la resoluci6n de 9 de octubre de 1856,en la que re
conoce el prejuicio ~ue las leyes de desamortización est! 
ban causando a los pueblos de indios y,para facilitar a 
los nece~itados la adquisición del dominio directo,se di! 
pone que: '• •• todo terreno cuyo valor no pase de 200 -
pesos,conforme a la base de la ley de 25 de junio,se adj~ 
diq~e a l~s respectivos arrendatarios,ya sea que lo ten -
gan como de repartimiento,ya pertenezca a los ayuntamien
tos ,o est~ de cualquier otro modo sujeto a desamortiza 
ción,sin que se les cobre alcabala ni se les obligue a pa . -

(28) X.F.ABILA.Cinco Siglos de Legislación t.graria,en 
,Übico ,pp.118-119. 
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gar derecho alguno,y sin necesidad tampoco de otorgamien
to de la escritu:::a de adjudicación,pues para constituir
los dueños y propietarios en toda for.na,de lo que se les 
venda,bastará el título que les dará la autoridad políti
ca,en papel marcado con el sello de la of1cina,protocoli
zándose eh el archivo de la misma los documentos que se 
expidan•. 

Esta disposición provoc6 la desamortización de los 
pueblos de indios y de los bienes del .AJ-untamiento,lo que 
produjo desastrosas consecuencias¡personas extrañas a los 
pueb~os comenzaron a apoderarse de las propiedades de los 
mismos obrando ~omo denunciantes,y esto motivó que los i~ 
dios se sublevasen en varios puntos del país. 

El Gobierno acudió a remediar el mal ordenando qi.ie 
la desa.mortizac19n se hiciése,en estos casos,reduciendo -
las propiedades comunales a propiedad particular en favor 
de su3 respectivos poseedores,y de este modo,como efecto 
de la resolución de 9 de octubre,que favoreció la adjudi
cación de terrenos cuyo valor no excediese de docientos 
pesos,se fu~ creando una propiedad privada demasiado pe -
queña junto a la gran propiedad,~rivada también,pero pro- . 
veniente de la desamortización de bienes del Clero. 

Otro efecto de las leyes de desamortización fué la 
incertidumbre que introdujeron en los títulos de los nue
vos propietarios. Las adjudicaciones de bienes eclesiásti 
cos se llevaron a cabo,casi siempre en rebeldía de las 
corporaciones afectadas,quienes,por tanto,no presentaban 
títulos primordiales de propiedad y a esto .obedeci6 la d~ 
ficiencia de la nueva titulación,en la cual los linderos . . 

y demarcaciones de las tierras adjudicadas no pudieron s~ 
ñalarse con precisi6n • 
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Las leyes de desamortización constituyeron una nueva 
fuente de propiedad raíz en la República,y del mismo modo, 
la resolución de 9 de octubre de 1856 lo fu~ de ln peque
ña propiedad parcelaria sujeta antes al título comunal 
del pueblo o del A.yUntamiento. 11 (29) 

(29) L.MEl'TDIETA Y HU1lEZ. El Problema .Agrario de 1.!éxico, 
pp.113-114. 
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CAPITULO SEGUNDO 

.ANALISIS DE LOS PRWCIPIOS CONSTITUCION.llES REGULA.DORES 
DE LOS BIEliES COMU1lALES. 

A) Ley de 6 de enero de 1915. 
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Esta ley expedida por Don Venustiano Ca1~ranza,priiner 
Jefe del Ejército Constitucionalista J encargado del Po -

der Ejecutivo de los Estados Unidos Méxicanos,y Jefe de 
la Revolución,en Veracrúz Ver,en virtud de las facultades 
de que se encontraba investido;es una ley que contiene 
las aspiraciones que habían expresado los pensador~s y -
caudillos revolucionarios desde fechas iejanas,en sus pr~ 
clamas o bien en sus programas. Pués ya en esta caso no 
se trata de· un simple plan,sino de la realización efecti
va que se iba a materializar en el campo mexicano reivin~ 
dicando a los pueblos sus bienes que les habían sido des
pojados. 

Podríamos decir que,con esta ley se inicia la Refor
ma Agraria en M~xico ya que ha de sentar las bases lega--· 
les para proceder a la redistribución de las tierras, ag~ 
as y montes entre los campesinos. Es la·primera ley de e~ 
ta naturaleza que se expide desde el México Indepen.diente, 
y su trascendencia es tanta que desde la fecha de su exp! 
dición y aplicación,los pueblos campesinos y jorcaleros -
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en toda la Repúl·lica 1~éxicans,al recibir sus tierras, ya 
no serian objeto de su inicua explotación porque ;::.además 
serían expropiacas las fincas,haciendas y todos aquél~os 
latifundios que frenaban el progreso de Uéxico¡propósito 
que había de consolidarse con otras leyes,circulares,etc., 
que se irían expidiendo. 

Ya hemos dicho que,con esta ley se inicia la Reforma 
Agraria en l'léxic'o,consid~rando a ésta como: "• •• es una 
justitución cuyo objetivo total se orienta al logro de 
una reestructuración radical en los sistemas de tenencia 
y explotación de la tierra,corrigiendo injusticias y rea
lizando una sana just:i.cia social distributiva,en benefi-
cio de la población campesina." (30) 

En efecto,la ley de 6 de enero ·de 1915 está saturada 
de ese sentido social que le dió el legislador al reco6er 
lás aspiraciones vehementes de los hombres que constitu -
yeron y apoyaron a las fuerzas revolucionarias,y que se 
habían percatado de la desor6anización existente en el 
campo 1del olvido en que vivían los campesinos y .de su mi-. 
seria en que veget~van •. 

En la exposi.ción de moti vos de esta ley, se reconoce 
el descontento que existía en las poblaciones campesinas 
del país por el despojo que de sus bienes comunales habf.....: 
an sido objeto a pretexto de aplicar lo dispuesto por la 
ley de 25 .de junio de 1856 y demás disposiciones que ord! 
naron el fraccionamiento y reducci6n ~e sus bienes comuna 

/ 
(.30) L~c.RAUL LEllUS GARCIA. Panor~mica Actual de la 

Reforma .Agraria~en México,Edit •. "I,imsa" 1968. 
p.7. 
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les~consistentes en tierras,montes y aguas,quedando,decía 
esta norma general,en poder de unos cuantos. En la misma 
situaci6n se encontraban otros poblados deno:ninados con
gragaciones ,comunidades o rancherías,que tuvieron origen 
én una o varias familias y que venían poseyendo en !orma 
mancomunada sus tierras, aguas y l•Jé·mte s, siguiendo la co s
tumbre general de los pueblos indígenas. 

Que-los referidos terrenos,dice la ley ~ue comenta -
mos,fueron objeto de despojos mismos que se llevaron aca
bo en.contravenci6n a 1a ley de 25 de junio de 1856 y de
más disposiciones relacionadas,por medio de enajenaciones 

. hechas por 1as autoridades politicas;por concesiones,com
posiciones o ventas concertadas por los Ministros de Fo -
mento y Hacienda,o por apeos y deslindes efectuados por 
las compañías deslindadoras. Y como muchos pueblos no se 
co:n!ormaron con estos despojos cuyos bienes en su mayoría 
les hab!an sido titulados por las autoridades Virreynales, 
emprendieron litigios que resultaron infructuosos, entre 
otros motivos,por el artículo 2'7 de la constitución Polí
tica de 18~7 que no les reconocía personalidad jurídica -
para defender sus derechos sobre sus bienes comunales y 
por que en su contra tenían a los Síndicos de los Ayunta
mientos que aapesar de estar designados por la ley de te
rrenos baldíos,vigente en ~la fecha de expedición de la 
ley de 6 de enero de 1915,para defender los terrenos d~ 

los pueblos,no lo hacían porque no tenían ningún interás 
en actmar;perjuicio para las com~nidades al.~ue se agreg~ 
bala actitud de los·jefes políticos y gobernadores de 
los Estados,quienes se intéresaban en. la explotación de 
los terrenos que pertenecían a los pueblos. 
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Estos despojos tuvieron como consecuencia,el que la 
propiedad rural se concentrara en unas cuantas manos, es 
decir persones,y como resultado que una masa de campesi-
nos se encontrara sin tierras,sujetos al alquiler de su 

trabajo a vil precio en beneficio de los poderosos terra
tenientes. For eso la ley reconocía el estado miserable -
en que se encontraban los trabajadores del campo y tambi
~n por lo mim:i.o la necesidad implacable e inaplazable de 

ordenar la devolución de dichos bienes a los pueblos des
pojados con el objeto de promover su bienestar y el mejo
ramiento de los sufridos campesinos. 

La propia ley de la que nos ocupamos,instituy6 las 
autoridades que habrían de aplicar sus disposiciones in
cluyendo a ?.'J.litares,teniendo en 'Ccaenta que aun todavía 
se vivía el movimiento armado iniciado en 1910,y ya que 
era necesario cuanto antes empesar la redistribución de 
las tierras,no solamente devolviendo las usurpadas a los 
pueblos sino también concediéndolas a los núcleos de po -· 
balción que carecieran de éllas y los que las tuvieran p~ 
ro que no fueran suficiectes para satisfacer sus necesid~ 
des,tambi~n se les darían. Precisaba esta ley,que no se -
trataba de revivir las antiguas comunidades,ni de crear -
otras semejantes y,que la propiedad de las tierras no pe_;: 
tenecería al común del pueblo.,sino que quedaría dividida 
en pleno dominio,qunque con las limitaciones necesarias 
para evitar de nuevo el acaparamiento de las tierras,como 
había suq~dido con los repartimientos hechos de los eji-
dos y fundos legales de los pueblos a raíz de la revolu -
ci6n de .AyUtla. 

Así en su artículo lo.,dispone que se declaran nulas 
en la Fracción I; Todas las enajenaciones de tierras,agu-
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as y montes de los pueblos antes mencionados,que hubieren 
hecho los jefes ~olíticos y gobernadores o cualquiera o
tra autoridad local,en contravencioñ de la ley de 25 de 
junio de 1856 y demás disposiciones relativas. 

En la fracción II,se enumeran como nulas,las conce
aiones,composiciones o ventas hechas por las Secretarías 
de Fomento,de Hacienda y cualquiera otra autoridad fede -
ral,desde el primero de diciembre de 1876,año en que 9or 
primera vez entra a gobernar el enemigo de los campesinos, 
Porfirio DÍaz~,hasta el día de la expedición de la ley -
que analizamos,con cuyos actos.se haya invadido y despoj~ 
do de sus bienes a los pu~blos,rancherías,congregaciones 
o comunidades. 

Y en la fracción III,para los efectos de su nulidad, 
se consideraron laf: diligencias de apeo y deslinde orde -
nadas por las Compañías Deslindador,as o jueces u otras ª.!::. 
toridades de los Estados o de la Feder~ción que hayan te~ 
nido como finalidad despojar a dichas (1omunidades de sus 
bienes. 

El Artículo 2o. de esta ley establece que: "La divi
sión o reparto que se hubiera hecho legítimanente entre -
los vecinos de un pueblo~~anchería,congragación o co~uni
dad,y en la que haya habido algún vicio,solamente podrá -
ser nulificada cuando así lo soliciten las dos terceras -
partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes. 11 (31) 

Consideramos a este precepto como desacertado,porque 
nos han informado algunas autoridades de las Direcciones 

/ 
. (31) M.FABILA. Cinco Siglos de Legislación _<\graria en 

México,1941.p.272. · 
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del Departamento ~~ ~suntos Agrarios y Colonizaci6n,que 
los comuneros de algún poblado no han promovido esta cla
se de expedientes,lo que sí ha sucedido es que los promo
ventes comuneros de algún poblado donde se repartieron 
los bienes de la comunidad,y como los documentos que am
paran superficies individuales los han perdido,se han de~ 
truido o bien si los tienen,se los entregan al represen -
tante del pueblo para que este promueva la confirmaci6n y 
titulación de sue bienes comunales,donde quedan ya incluí 
das las fracciones individuales de los comuneros. 

El Artículo 30. de esta ley es muy importante ya que 
establece: "Los pueblos que necesitándolos,carezcan de 
ejidos o que no pudieren lograr su restitución por falta 
·de t1tulos,por imposibilidad de identificarlos·o porque -
legalmente hubieren sido enajenados,podrán obtener que se 
les dote del terreno suficiente para reconstituirlos con
forme a las necesidades de su poblacióo,expropiándose por 
cuenta del ~obierno nacional el terreno indispensable pa

ra ese efecto 1 del que se encuentra inmediatamente colín -
dante con los pueblos interesados." (32) 

El artículo 4o.,crea las autoridades y Órganos admi
nistrativos agrarios que han de aplicar esta ley y tambi
én las disposiciones que se expedirían con posterioridad, 
pues al efecto dice este precepto: "Articulo 4o.- Para 
los efectos de esta ley y demás leyes agrarias que se ex
pidieren,de acuerdo con el programa político de la Revol~ 
ción,se crearán: 

(32) M.F.ABILA.Cinco Siglos de Legislación J\graria en 
México,pp.272-273. 
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l·- Una Comisi6n Nacional Agraria de nueve per
sonas y que,presidida por el secretario de Fomento,tendEá 
las !unciones que esta ley y las sucesivas le señalen; 

II.- Una Comisión .Agraria,compuesta de cinco 
personas,por cada E~tado o Territorio de la República, y 

con las atribuciones que las leyes determinen; 

III.- Los Comit~s particulares ejecutivos que 
en cada Estado se necesiten,los que se compondrán de tres 
personas cada uno,con las atribuciones que se les señalenn 

Organos Agrarios que menciona este artículo:la Comi
sión Nacional A.graria,de carácter Federal. El Secretario 
de Fomento,Autoridad Federal. Organo3 Agrarios de carác:
ter estatal;la Comisión Local Agraria para cada entidad 
federativa. Y los comit~s particulares ejecutivos,también 
con atribuciones solamente para ejecutar las resoluciones 
provisionales <l= los gobernadores que ordenaban dar tie..:• 
rras,según lo expresó esta ley. Organos que dependieron o 
dependían de la Comisión Local Agraria en cada Estado,co
mo a su ve.z esta dependía de la Comisión Nacional Agraria, 
según lo dis:¡;¡ueso:·el artículo quinto de esta misma ~ey. 

El artículo sexto de la ley que comentamos;expresa -
que las solicitudes de tierras o sobre concesion·:: e de las 
mismas para dotar de ejidos a los pueblos,se presentarán 
ante los gobernadores y en los Territorios y Distrito Fe
deral ,ante las autoridades políticas .superiores,pero en -
los casos en que la falta.de comunicación o el estado de 
gu~rra dificultare la acción de los·gobiernos locales,las 
solicitudes podrán presentarse tambi~n ante los jefes mi-
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litares que est&n autorizados especialmente para el efec
to por el encargado del Poder EjecutivQ,acompañando a tal 
solicitud los documentos en que se funden. 

Este precepto crea otras autoridades agrarias,unas 
serian transitorias y otras de carácter permanente.De las 
primeras,son los jefes militares que desempeñaron sus fuE 
cienes mientras el país se encontraba en guerraº Las otras 
autoridades agraries,son los gobernadores y las autorida
des políticas de los Territorios Federales y del Distrito 
Federal,en este Último caso,como el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. 

En el ~~tículo séptimo,se menciona del procedimiento 
a seguir en los trámites de los expedientes agrarios,men
cionándose la intervención que tienen los 6rganos agrari~ 
os creados en el procedimiento como son las Comisiones Lo 
cales Agrarias y los Conités Particulares Ejecutivos. 

El artículo octavo,dispon~ que las resoluciones de -
los gobernadores o jefes militares,tendrán el carácter de 
provisionales y como ya se apuntó ,los Comités Partícula -~ 

res Ejecutivos las ejecutarán cuando se otorguen tierras, 
quienes entregarán la documentación a la Comisión Local -
A~raria,la que a su vez la pondrá a consideración de di -
cha Comisión Nacional Agraria. 

En el articulo noveno,dispone que la Comisión Nacio
nal Agra::.~:i:a dictaminará sobre su aprobación,rectificación 
o xnodificeción,de las resoluciones elevadas a su conocim! 
ento,cuyo dictamen puesto a consideración del encaTgado -
del Poder Ejecutivo de la Nación,lo sancionará ya sea do-
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tando y reivindicando tierras a los pueblos,ordenando se 
expidieran los títulos respectivos, 

El artículo déci~o,en su primera parte se refiere a 
los que se creyeren perjudicados con la resolución de 
aquel alto funcionario,podrían recurrir ante los tribuna~r. 
les a deducir sus derechos,deotro del término de un año a 
contar de la fecha de la resolución impugnada. En la se -
gunda parte de este precepto,establece que en caso de tr~ 
tarse de reivindicaciones el afectado obtuviera un fallo 
favorable,soló procederá se le indemnice,derecho que re -
clamará dentro del término de un año a partir de la fecha 
de la resolución presidencial que lo afectó,situación en 
que también quedaban comprendidos los propietarios afecta 
dos con dataciones. 

Artículo décimo primero de es'\;a misma ley ,dispuso 
que una ley reglamentaria determinaría la condición en 
que quedarían los terrenos adjudicados a los pueblos.y el 
artículo décimo segundo;estableció que los gobernadores, 
nombrarían desde luego los miembros de la Comisión Local 
Agraria y los de los Comités Particulares Ejecutivos. 

De todo lo antes citado de la Ley de 6 de enero de 
1915,en cuanto se refiere a la parte sustantiva y tratán
dose de los bienes co~unales,encontramos que esta norma -
general trata,primero: que a los pueblos se les üevuelvan 
las tierras,aguas y montes comunales de que hubieren sido 
despojados; bienes comunales que durante ?.la época de la 
colonia habían consistido en el fundo legal del pueblo,en 
el ejido a la salida del pueblo para pasteo del ganado de 
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los moradores del lugar¡ de las tierras denominadas PRO -
PIOS,institución de antiguo origen español,pero también 
coincide con el Altepetlalli mexicano,porque los produc -
tos de ambas instituciones se dedicaban a sufragar los 
gastos públicos. 

Las tierras de común repartimiento o de parcial ida ··"' 
des y los montes,pastos y aguas,que eran bienes comunes a 
los pueblos¡ así como aquellas tierras,aguas y montes que 
venían poseyendo mancomunadamente las familias que habían 
aumentado con.sus nuevos miembros. Bienes respecto de los 
cuales déclaraba nulas las enajenaciones que se hubieren 
hecho en contra de lo dispuesto por la ley de 25 de junio 
de 1856 y por medio de ventas, concesiones,composiciones, 
apeos o deslindes. Fero estas tierras al restituirse a 
los pueblos despojados de ellas o rancherías,congregacio
nes o comunidades,ya no serán propiamente de comunidad,s! 
no que iban a formar parte del nuevo concepto de EJIDO 
que habían pensado los revolucionarios,los ide6logos o l~ 
gisladores,porque ante todo estas tierras,aguas y montes 
devueltos,se destinarán a su cultivo y ex:plotación para -
que conforme a las necesidades de la población,las traba
jen los beneficiados ejidatarios y les sirvan con sus pr~ 
duetos para su sostenimiento y progreso. De tal forma que 
las tierras,montes y aguas que eran comunales,ahora ya 
por aplicaci6n de esta ley de 6 de enero de 1915,serán 
ejidos,es decir,cambia su naturaleza comunal a ejidal¡ca
rácter que también adquirirán las tierras particulares e! 
propiadas 'para ejidos,por misma aplicaci6n de la ley que 
mencionamos. 

Pero en cuanto a las tierras de ejidos,fundos legaJ.~ 
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les,de comdn. repartimiento,etc., de la ~poca de la colo -
nia,que pertenec!a á la comunidad,congregación,es decir a 
todos los habitantes del lugar,al concederse nuevamente a 
los núcleos de campesinos beneficiados,irán a suscitar un 
acto un tanto injusto ,porque a esas comunidades se les :.
despoja de sus bienes para dárselos a un grupo de campes! 
nos o sea ~quellos solicitantes de restituciones,que han 
sido reconocidos en los censos definitivos para quienes -
la resolución presidencial restitutoria les ha concedido 
los bienes agrarios necesarios para su subsistencia. 

Al respecto,el Dr. Lucio 1íendieta y ~úñez,apunta que 
"De acuerdo con el código aludido (C6digo Agrario de 1942) 
hay dos clases de núcleos de población: el núcleo de po -
blaci_ón propiamente dicho ,y el núcleo de población ejidaL 

El primero lo forma todo el poblado que pide tierras 
y aguas,y el segundo,el grupo de campesinos beneficiados 
con una dotación. Sin emba~go • • • Se t~ata de una desvi 
acióa lamentable que rompe la unidad de los pueblos camp~ 
sinos apartándose ·de la tradición agraria y de la letra y 
espíritu d~l artículo 27 constitucional,pues desde la ép~ 
ca precolonial el sujeto de los derechos agrarios colect! 
vos era el núcleo de población. En tiempo de la Colonia, 
los aeyes españoles confirmaron en la posesión de sus ti! 
rras a los •pueblos de indios•,o los dotaron con las nec! 
sarias para su ·subsistencia. La Constitución de i917 en.. 
vigor,ha concedido el derecho de dotación espec!ficamente 
a los pueblos~rancherías,congregaciones,et~., •• •" (33) 

cuando el mencionado'autor nos ·dice de dos n~cleos 
de población,lino el poblado que lo componen todos los ha-

/ 
(3.J) L.MENDIE'.l!A Y NUNEZ.El ?roblema .Agrario de México 

pp.265-266. 
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bitantes del lugé.lr y otro el núcleo de población de ese 
mismo lugar que ha sido beneficiado con tierrac y aguas, 
en el caso de la dotaci6n,esto mismo sucede cuando se tr! 
ta de expedientes de restitución,pero aqui el problema si 
es grave,porque tratándose de pueblos que fueron propiet! 
rios de sus tierras,aguas y montes de los cuales fueron 
despojados y luego gestionan su restitución donde los únl 
cos beneficiados serán los reconocidos en dichos censos 
definitivos y en las respectivas resoluciones restituto -
rias,por lo que no serán sujetos de derechos agrarios to-
dos }os_jef~s~d~ familia del lugar cuando no ha habido 
las tierras suficientes y,aun habiéndolas no se han de t~ 

mar en cuanta los menores de edad,donde se dá el caso que 
hasta personas avecinadas en el poblado y sin ser origin~ 
rías del lugar,se les toma en consideración para ser reo~ 
nacidas como ejidatarios. ~o mismo ha de ocurrir con aqu! 
llas congregaciones qua provienen de un mismo tronco co -
mún cuyas familias aumentaron con el transcurso del tiem
po y quienes venían poseyendo mancomunadamente tierras, -
aguas y montes;situaciones que también prevea en su parte 
expositiva la Ley de 6 de enero de 1915,pero que en las -
propias resoluciones restitutorias no serán tomados en c~ 
enta todos los jefes de familia del lugar y por consigui
ente, se formará un nuevo núcleo de poblacióñ,con ejidata
rios privilegiados porque tienen tierras, aguas y montes 
ejidales,a costa de la comunidad del lugar,aunque el nue
vo núcleo de población lleve el mismo nombre. 

Por tanto,no sólo desde la fecha de aplicación del 
c6digo Agrario de 1942 que hasta la actualidad se encuen
tra en vigor,sino que desde que se llevó a la práctica la 
Ley de 6 de enero de 1915,se presentó esa discriminación 
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para los auténticos y o,riginarios campesinos de los pue -, 
blos que se les había despojado de sus bienes agra:::-::Los , 
restituyéndose cuando hicieron sus gestiones,solo a los 
núcleos de poblaci6n que hemos señalado. 

Desde otro punto de vista,y,tratándose propiamente 
de los bienes comunales ~ue los pueblos de hecho venían 
poseysndo 1 de ello no se ocupó la Ley de 6 de enero de 
1915,sin embargo,tiene el mérito trascendental de habe~ 
sentado las bases legales de la Reforma Agraria !.'.exicana 
para una tranatormaoión en el sistema de tenencia de la 
tierra,consistente en una redist!'ibucióu de las tierras, 
aguas y montes entre los pueblos campesinos de Mé:üco ,ilá!:; 

dele a la vez,un concepto nuevo al sistema de propiedad, 
con el objeto de que el campesino tenga con estas tierras 
un patrimonio. 

Ya el licenciado Lllis Cabrera,autor de esta ley,que 
impulsó y puso en vigor Don Venustiano Carranza con el c~ 
rácter de encargado del Poder Ejecutivo Federal,en su me
morable discurso pronunciado en su calidad de Diputado a~ 
te la Cámara de Diputados,en diciembre de 1912,había ex::>!:: 
esto acerca de la situación precaria económica y social 
en que se debat!a el cappesino de nuestro país,sobre todo 
los de los Estados colindantes con el Distrito Federal, -. 
proponiendo en su anteproyecto de Ley,dotar de ejidos a 
los pueblos campesinos que necesitaran tierras ,y,aq_'1ellos 
que teniéndolas no les fueran suficientes,~oncedérselas 
también,para que se expropiarían las tierras suficientes 
de pre!erencia,de ~quellas que les aubiere pertenecido a 
los pueblos sol.icitantes. Y que se facultara al Ejecutivo 
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de la Unión,para Q~e mediante las expropiaciones del caso 
se reconstituyeran los ejidos. 

Claro que el señor licenciado Luis Cabrera,pensaba 
en la reconstitución de los ejidos o sea con tierras para 
los pueblos en calidad de ejidos,que fueran lo suficiente 
para su sostenimiento,ya que en su d:iscurso consideró que 
no se otorgara a los pueblos que tuvieran otros medios de 
vida,como dedicarse al comercio 1 a la industria u otra ac
tividad diferente al campo. Entonces este gran revolucio
nario pensaba en un ejido activo aunque reconstituido con 
las tierras que habian sido de la comunidad durante la 
época de la Colonia ,y tatlbién c.on a<auella que venían pos~ 
yendo en común los pueblos durante el siglo pasado. 

Los terrenos comunales de los pueblos de que hemos 
hablado en relaci6n a la Ley de 6 de enero de 1915,trata
ron de protejerse pero convertidos ya en ejidos,ya sea 
por medio de la dotación y restitución que de ella,montes 
y aguas se entregaran a los núcleos de población • .. . 

B) DECRETO DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1916. 

El·decreto antes mencionado,expedido por Don venus~
tiano Carranza ei dia 19 de septiembre de 1916,publicado 
en el Diario Oficial él 28 del mismo mes y nño tiene por 
objeto reformar los artículos 7o~8o,9o,de la Ley dl:l 6 de 
enerq de 1915. (34) 

L. 
(,34) M.FABILA.Cinco Siglos de Legislación Agraria en 

L:éxico,p.296. 
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Teniendo Don Venustiano Carranza el carácter de suprema 
autoridad de la Nación,esta ley tiene también el carácter 
de Nacional en la misma forma que la ley o Decreto c¡ue m~ 
dlfica,por lo ~ue será aplicable en materia a~rnria en t~ 
das las enti¿ades federativas,y los artículos que modifi
ca son esencialmente de procedimiecto. Así en su artículo 
único ~ue ordena reformar los artículos antes dichos, ec 
el caso del artículo 7o,,queda modificado en el sentido 
de que la autoridad respectiYa,eu vista de la solicitud. 
presentada,oirá el parecer de la Comisión Local Agraria 
~ue se ha instituido en cada Estado de la Federación, so
bre la procedencia de conceder tierras por dotación a los 
pueblos,en la misma fo~ma que la restitución,teniendo en 
consideración,la conveniencia,necesidad y superficie de 

terreno. 
El artículo 80.exprosa que la resolución de los Go

bernadores o Jefes ~ilitares,ya sea concediendo o negando 
las tierras a los pueblos,tendrán el carácter ~e provisi~ 
nal y deberá ser revisada por el presidente i.le la .aepúbl~ 
ca,para cuyo efecto pasará el expediente debidtimeute int~ 
grado con la .solicitud de ejidos, trabajos censales,de to
pografía sobre localización de tie:::ras, ai:;r.1.as J montes; 1ie 
los informes proporcinados por las autoridades adl!linistr!'! 
tivas sobre inscripciones de propiedades,escritos de de
fensa de los ~resuntos afectados,opinión de la Comisión 
Agraria :ü.xta y resolución del Gobernador o Jefe ~ilítar 
respectivo¡ Expediente que pasará luego a la co~isión 
.Agraria Hacional para su revisión. 

El artículo 90.también quedó modificado al ordenar 
que la Comisión Nacional .Agr~ria dictaminará sobre su 
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aprobaci6n del expediente,con vista en el cual,el encar -
gado del Poder Ejecutivo de J.a liación dictará la resolu -
ci6n que proceda. Si la resolución fuere favorable,paEará 
una copia a la Co~isión Local Agraria,y esta copio a su 
vez,con el expediente pasará al Comité Par~icular Ejecut~ 
vo para que deslindado e identificados los terrenos haga 
entrega de ellos al poblado beneficiado. Luego este orga
nismo devolverá el expediente a la Comisión Local Agraria 
con las actas de ejecuei6n donde se harán constar ade~ás, 
los incidentes que en ella surjan y ésta remitirá todo 
con un informe comple:wentario a la Comisión Nacional J:.sr! 
rla,a efecto de que en los casos de que proceda,se expi 
dan los titulos respectivos por el Poder Ejecutivo Fede -
ral. 

Este Decreto que nos ocupa,como la Ley de ·5 de enero 
de 1915,se preocupan por perfeccionar el procedimiento de 
aplicación de estas leyes. Pues era necesario precisar 
los trámites a seguir desde la solicitud hasta la entrega 
de las tierras,pasando por una serie de actos que era co~ 
veniente aclarar,claro está,gue con las demás disposicio
nes de la 1ey última citada, se venía aclarar con más aet! 
lles,las diligencias a desarrollar sobre l~s dotaciones y 

restituciones de tierras,sin embargo,se está lejos de al
canzar un procedimiento preciso cono se estableseria ya 

en el Cóáigo Agrario en vigor actualmente. 

Desde la solicitud de ejidos,la forma de integrarse 
el Comité,Ejecutivo .Agrario y su forma de funcionar etc., 

como hemos anotado,esta ley se preocupa de que los bie -
nes comunales de los pueblos se reivindiqy.en o se les do
te ,pero ya corno ejidos,y quizós por un olvido,los revolu-



43 

cionarios legisl :dores no se ocuparon de laa comuniJades 
que venían posey· ndo sus bienes y que era urgem:;e canee -
darles una prote0ci6n efectiva. Este olvido ha ori3inado 
p~oblemas sin número y tragAdias con pérdidas de vidas,c~ 
mo en su oportunidad anotaremos algunos casos lamentables. 

Desde la expedición de la ley de 6 de enero de 1915, 
hasta la vigencia del artículo 27 constitucional ue 1917 
y que actualmente está eu vigor,se expidieron por la Com! 
sión Nacional Agraria las circulares de la número 1 a la 
16,según lo vemos en la obra de Cinco Siglos de Legisla -
ción .Agraria,del prestigiado autor revolucionario,Jon ~a
nual Fabila Montes d~ Oca,analizando estas disposiciones 
que aunque no son de carácter constitucional como lo re -
quiere este inciso,sí encontrru;os algunas circulares que 
tienen el carácter nacional y que son verdaderas leyes c~ 
mo la No.l que al prop6sito de la consulta hecha por la 
Comisión Local Agraria del Estado de zacatecas,en ella se 
sienta el precedente que en el caso deben concederse las 
tierras a los pueblos señalados en sus títulos que prese~ 
ten de bienes comunales¡precedente que se confirmó por la 
circular No.11,estableciendo esta 4ltima,además de que e~. 
ando los pueblos estuvieren en posesi6n de demasías,no s~ 
rian objeto de esta ley de 6 de enero de 1915 sino de la 
ley de terrenos baldíos de esa fecha. · Esta disposición 
es realmente reaccionaria por que si los pueblos tenían -
terrenos con de~asía no comprendidos en los títulos,debe
rian haberseles concedido,porque al fin y al cabo los pu~ 
blos están en constante crecimiento demográfico y de nace 

sidad de tierrasº 



C) El artíc'.:lo 27 Constitucional en 
lo relativo a bienes comunales. 
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Como es bien sabido,la Constitución que actualmente 
nos rige,ea la de 5 de febrero de 1917,Ley suprema muy -
ade~antada en materia social,como lo vemos en forma pres
tigiada y sobresaliente entre otros artículos,el 27 y 123 
que la integran. 

El Maestro Ignacio Burgoa comentando sobre nuestra 
Constitución rolítica de la que nos ocupamos dice: "La -
constitución vigente se aparta ya de la doctrina individ~ 
alista,pues,a diferencia de la de 57,ya no considera a -
los derechos del hombre como la base y objeto de las inst.!_ 
tuciones sociales,sino que loa reputa como un conjunto de 
garantías individuales que el Estado concede u otorga a 
los habitantes de su territorio. El indivi dualismo,plas
mado en el ordenamiento constitucional próximo anterior, 
establece que los derechos del hombre,inherentes e inse -
parubles de su personalidad,son supra-estatalea,que están 
por encima de todo orden creado por el Estado,el que, por 
ende,debe siempre respetarlos y convertirlos en el objeto 
y fin de sus instituciones. Contrariamente a la tesis in
dividualista,nuestra constitución de 1917 ya no hace fig~ 
rar los derechos del hombre como el exclusivo contenido 
de los fines estata~es,sino que,considerando que el pue -
blo constituído i1oliticamente en Estado,es el único depo
sitario del poder soberano," (35), 

/ 
(35) IGNACIO BURGOA.El Juicio de .Amparo,3a.edic.Porrúa 

S.A. U~xico.1950. p.113-114. · 
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.En efecto,debemos recordar que la Constitución de 
185? expedida bajo la influencia del liberalismo,entendi~ 
endose éste como la actitud del Estado de ser un vigilan
te en la actividad de los habitantes de la Naci6n,propen
día fundamentalmente a proteger los derechos individuales, 
pues en materia agraria estableció en su artículo 27 que, 
"La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 
consentimiento,sino por causa úe utilidad pública y previa 
indemnización • 

La ley determinará la autoridad que deba hacerla ex
propiación y de los requisitos con que ésta haya de veri
ficarse. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica,cualquiera 
que sea su carácter,denominación u objeto, tendrá cepaci -
dad legal para adquirir en propiedad o administrar por sí 
bienes raícea,.con la única excepción de los edificios des 
tinados inmediata y directamente al servicio u objeto de 

la institución." (36) 

Como vemos,en.'la Constitución de 1857 son los ~erec~ 
chas individuales los que se protegen,pues el artículo 27 
de esa Constituci6n expresamente dispone que no se puede 
ocupar la propiedad sin el consentimiento de sus titula§
res. En cambio,la Constitución vigente,primerame~te deli
nea que la Nación es propietaria originaria de las tie -
rras, aguas y bosques comprendidos dentro del territorio 
Nacional,primer principio fundamental de soberanía de la 
Nación sobre esos bienes,dándonos a entender que por eno!_. 

/ 
(.36) M.FABILA.. Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria en 

M~xico, T.r. 1941.pp.118-119. 



ma de nuestra Constituci6n no hay otro poder ni otro der! 
cho superior a ella. A continuaci6n,el propio artículo 27 
que nos ocupa,señala que la Naci6n ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de esas tierras para·~~
constituir la propiedad privada,para luego ordenar que 
las expropiaciones de esa propiedad solo podrá hacerse 
por causa de utilidad pública y mediante indemnizaci6n , 
aquí ya no es necesario el consentimiento,porque sobre 6s 
te hay an interés de orden público que requiere ser sa 
tistecho por que la sociedad lo necesita y la Nación que 
la representa puede proceder a su expropiaci6n;pero al ª! 
propiado no se le deja indefenso por cuanto al patrimonio 
del que se le prlva,sino que se .le otorga una indemniza -
ci6n como ya se dijo,que viene a substituir al bierL. De 
todo esto,lo que resulta ea la importancia social que el 
legislador de 1917 le ha dado,o sea que tocando el punto 
de nuestro tema,han de ser las comunidades agrarias,con -
glomerados sociales los que han de ser beneficiados. 

J:':l Dr. Lucio Mendieta Y NWiez en su obra el Problema 
Agrario de M~xico,nos expresa en relaci6n al desenvolvim! 
ento histórico de la propiedad territorial en México, que 
la Constitución en vigor en su articulo 27,contiene cua -
tro nuevas direcciones: 

•1a. Acci6n constante del Estado para regular el apr~ 
vechamiento y distribución de la propiedad y para imponer 
a esta las modalidades que dicte el interés público. 

2a. Dotación de tierras a los núcleos de población 
ne~esitados. 
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Ja. Limitación. de la propiedad y fraccionamiento fo 

lati.tundios. 

4a. Protección y desarrollo de la pequeña propie
dad." (37) 

En los cuatro puntos anteriores,vemos que al Estado 
le está fijada una permanente acci6n para proteger el int! 
rés público que reclama la sociedad¡ en el 2o.punto se r! 
fiera concretamente a la entrega de tierras,aguas y man -
tes a .los núcleos de población que las necesitan¡ el )o. 
se refiere a la necesidad de i'imitar la propiedad a la 
vez que se ordena .traccionar loa grandes latifundios, por 
que estos han de considerarse nefastos para la economía 
de un pueblo y de todos los habitantes que viven en el 
agro,po~ el monopolio que implica de la tierra con la co~ 
siguiente esclavización de muchos campesinos al rededor 
de esos latifundios. t la 4a.nos dice; que ha de esforzaE 
se por el desarrollo de una pequeña propiedad que s! es 
justa porque además se trata de eliminar la explotación 
del hombre por el hombre. 

En este articulo 27 eonstitucional quedó conprendida 
la ley de 6 de enero de 1915,misma que se elevó por este 
motivo al carácter de ley constitucional,y sobre este pr! 
cepto,hemos de hacer la misma crítica porque no se ocup6 
de confirmar y titular en sus derechos aquellos núcleos 
de población que venían poseyendo bienes comunales,pero 
que podían tener un conflicto con posesiones ~articula -
res enclavados en los mismos bienes comunales,que con el 
tiempo 

/ 
(.3.7) L·M·Y NU.NEZ.El Problema Agrario de México,p.184. 
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tiempo han de dar origen a conf'lictos sobre los terrenos 
de la comunidad que los venga poseyendo. Es hasta la re
forma de que es objeto el artículo 27 tantas veces referi 
do,techada el 3o·de diciembre de 1933,publicada el 10 de 
enero de 1934,por cuyo decreto se ábroga la ley de 6 de -
enero de 1915,y se establece,por lo que a nuestro tema se 
refiere,la fracción VII del mencionado artículo Constitu
cional que ordena: "Los núcleos de poblaci6n,que de hecho 
o por derecho guarden el estado comunal,tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras,bosques y aguas que 
les pertenezcan o que se les hayan restituido o restitu -
yeren. 11 (38). Es pues hasta estas fechas en que los legi_!! 
ladores se ocupan de los pueblos que están en posesi6n de 
sus bienes comunales,pero que como ya anotamos han de su.!. 
citar problemas por las dudas· que originan las· propieda:'.-,. 
des,y posesiones comprendidas dentro de los bienes comun! 
les • Pero el legislador posterio~,ante la posible inter
venci6n de las autoridades locales de los bienes comuna -
lea 7estebleaió adiciones a la mencionada fracci6n VII, de 
la que nos ocupamos,tal como actualmente se encuentra en 
61 texto vigente que a la letra dice: "VII. Los núcleos 
de población,que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal,tendrán capacidad para disfrutar en común las tie 
rras,bosques y aguas que les pertenezcan,o que se les ha
ya restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicci6n federal todas las cuestiones que 
por límites de terrenos comunales,cualquiera que sea el 

I 
(38) M.FABIL!.Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria,p.550. 
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origen de h"tos,se hallen pendientes no se susciten entre.· 
dos o más núcleos de poblaci6n. El Ejecutivo Federal se 
aTocar& a1 conocimiento de dichas cuestiones y propondrá 
a los interesados la resoluci6n definitiva de las miSlllas. 
Si estuvieren contormes,la proposición del Ejecutivo ten
drá !uerza de i-esolución definitiva y será ir:revocable;en 

. caso contrario,la parte o partes inconformes podrán recl.!. 
:marla ante la Suprema Corte de 1uaticia de la Nación, sin 
perjuicio de la ejecución inmediata de la proposición pr.!:, 
aide:ncia1. 

La le;r .tijará el procedimiento breve contarme el cual 
deberán tramitarse las mencionadas controversias;" (39). 

Desde esta adición se ordena que todas las cuestio -
Des sobre li:tn:ites de bienes comunales pertenecientes a 

"los pueblos,cual.quiera q~e sea su origen,son de la compe
tencia ~edera1 o sea de las autoridades que tengan el. ca
rácter .tederal,para conocer de la materia agraria en cua,a 
to a bienes collUD.ales. Asi mismo en ésta !racción se ord! 
na que ea el E.jecutivo Federal quien ha de resolver los 
probleJla& que ee originen sobre esos bienes • Pero recon.2. 
cieDdo el Ejecutiv~ Federal la soberanía de los pueblos y 

tratándose de sus bienes,porque son ellos los que se ben!?_ 
tician o perjudican con una resolución,este alto y primer 
1fa3istrado de la Nación les ha de proponer una resolución 
a sus problesas ..,- que será válida si la aceptan y en con
secuencia definitiva. :Por tanto,no se podrá revocar,claro 

I 
(39) Constituci6n Política de los Estad.os Unidos 

Kex:icanos,en vigor. 

tilBllOTE6A atfl"ftAt; 
U. N. ft¡ M. 
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está por el propio primer mandatario de la República; en 
caso de que no acep~en la proposición,podrán encollfor -
marse ante el más alto tribunal de ~usticia del país,co~ 
tra la proposición presidencial,pe:ro de todas formas esa 
resolución se ejecutará. 

La f'racciÓli VIII ael mismo articulo 27 de nuestra 
máxima ley,también trata de bienes comunales de los pue
blos,pero de los cuales no ~stán en posesión los núcleos 
de poblaclón,según los incisos a),b) y e) porque les fu!:_ 
ron despojados sus propios bienes comunales por las dil! 
ge»r.ias y actos que en estos incisos se mencionan,y los 
que de ser posible vuelvan a las comunidades por la via 
de restitución,asi como lo ordena el Código Agrario vi -
gente en su articulo 46.Es por lo que las tierras,aguas 
y montes devueltos a los pueblos,ya no serán en lo suce
sivo bienes comunal.es propiamente dichos,sino q~e serán· 
de carácter ejidal,por lo tanto el contenido de esta 
fracción Constitucional no corre1sponde al objetivo de es 
ta tesis. 



e A p I T u L o 'l! E R e B R o 

PRECEPTOS DE DERECHO SUBSTANTIVO EN EL 
CODIGO AGRARIO,SOBRE BIENES COMUN.dLES. 

A) De los u~cleoa de poblaci6n que 
de hecho poseen bienes comunales. 
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Como lo hemos asentado ya,es el artículo 27 de nues
tra Carta Magna,en su fracci6n VII el que reconoce que 
las comunidades que de hecho o por derecho guarden el es
tado comunal,tendrán capacidad para disfrutar en común -
las tierras,bosques y aguas que les pertenezcan,o que se 
les haya re.stituido o restituyeren. Aquí nos estamos refi 
riendo a la parte que dice: que de hecho guarden el ~sta
do comunal sobre las tierras y aguas que les pertenezcan, 
o' sea de aquellos bienes que desde hace muchos años están 
en posesi6n sin ningún documento que les 8lllpare como pro
pietarios. 

Desde luego,existen núcleos de poblaci6n que vienen 
disfrutando en com6.n sus bienes comunales,bien porque 
esa posesión sea desde tiempo inmemorial o porque con el 
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transcurso de los años dichos ndcleos se les extraviaron 
sus t!tulos de propiedaq,es por esto que el art!culo 27 
constitucional da categoría jurídica a la posesi6n de h~ 
cho que tienen esas comunidades. 

Es preciso señalar que el articulo 27 de nuestra ":': 
Oonstituc16n, reconoce capacidad juridica a los pueblos 
para disfrutar solamente sus bienes,personalidad que el 
mismo artículo en la Constitución de 1857 no reconoció 
al expresar que "Ninguna corporación civil o eclesiásti
ca, cualquiera que sea su carácter,denominación u objeto, 
tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o adm! 
nistrar por si bienes raíces, ••• ",capacidad que está 
señalada en la !racci6n VII de nuestra máxima ley y el -
C6digo Agrario vigente. 

Sobre la capacidad se asienta que es: "• •• la ap
titud legal del sujeto para ser titular de derechos y -

obligaciones y para realizar actos jurídicos~ (40) Esti
mando esta capacidad en su doble aspecto,tenemos la cap~ 
cidad de goce y la capacidad de ejercicio.La .capacidad 
de goce claramente lo está diciendo el tantas veces men
cionado articulo 27 en el sent~do de que los núcleos de 
poblaci6n tienen capacidad para disfrutar en común sus 
bienes,la cual se traduce en que las comunidades a tra -
ves de sus representantes pueden realizar todos aquellos 
actos para di~frutar de sus bienes,sin la intervención 
de otra cl~se de representantes o autoridad que pudiera 
inter!erir,pues los comuneros directamente pueden diri-' 

/// 

(40) R.LEMUS GARCIA.Derecho Romano-Personas,Dienes y 
suscesiones. p.13. 
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girse a las autoridades agral'ias para que conozcan del -
dis!rute de esos bienes cuando en el caso se requiera, ya 
que cuando se trata de usos domésticos, como cortar leña
de los montes, hacer uso del agua, de los pastos, no es-
necesaria la intervenci6n de dichas autoridades, pues es
ta capacidad de goce, inclusive para el cultivo de las 
tierras comunales, la realizan todos los comuneros. 

En cuanto hace a la capacidad de ejercicio, ya sea-
para el disfrute de los bienes o para promover las accio
nes que sean necesarias para la protección de las tierras 
de la comunidad, no se requiere también que alg'llJla autor,! 
dad ajena al núcleo de población intervenga o trate de r.! 
presentarloº Ya el articulo 307 de nuestro Código Agrario 
en vigor autoriza a la comunidad para que designe dos re
presentantes, uno propietario y el otro suplente, quienes 
tienen la capacidad legal para promover todo lo necesario 
a la explotación de sus bienes, y para que les sean reco
nocidos y titulados, y como tenemos ya dicho que esa per
sonalidad les está ·reconocida constitucionalmente y, nos.9. 
tros agregamos, que entre las !unciones de estos represea 
tantea, está la de ser un mandatario, y por tanto exponer 
quejas a nombre de la comunidad para la protección de los 
bienes· comunales. 

Al analizar los articulas 128 y 129 de nuestro C6di
go .Agrario en vigor, ubicados en el Libro Segundo Titulo 
Cuarto Capitulo Unico sobre bienes comunales, encontramos 
que estos dos art!culos son los únicos que se refieren a
la .parte substantiva, y que a la letra dicen: "ART• 128.
Los núcleos de poblaci6n que de hecho o por derecho guar-



den el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar ~ 
en común las tiex·raa, bosques y aguas que lee pertenezcan, 
o que se les hayan restituido o restituyeren." "ART. 129. 
Para los efectos del uso y aprovechamiento de las aguas,
los núcleos de población que guarden el estado comunal, -
tendrán las mismas preferencias que los ejidos." 

El articulo 128 como se ve, es una repetici6n de l~
establecido en la fracci6n VII del articulo 27 de nuestra 
ley máxima, pero con la circunstancia de que para aplica,;: 
se el articulo 27 mencionado se requiere estar reglament~ 
do en una ley secundaria, como lo requieren todos los pr! 
ceptos de nuestra Carta Magna. Precisamente tratándose de 
este caso, el aspecto agrario, es el C6digo Agrario y sus 
reglamentos los que vienen hacer factible la aplicación -
de esta disposición Constitucional, por lo que desde el -
punto de vista legislativo ha sido necesario que sean re
glamentados los preceptos.constitucionales para su justa
aplicación. 

cuando se habla en los términos del articulo 128 que 
nos ocupa, en el sentido de que las comunidades tienen C! 
pscidad para disfrutar en común sus bienes que les perte
necen o·tambi6n para administrarlos, se entiende que na-
die puede interponerse en estos ac~os realizados y que ª! 
tán autorizados por la constitución y el Código Agrario,
y en consecuencia todas aquellas personas o autoridades -
que en algiula forma tengan relación con estas comunidades 
tienen la obligación de respetar los derechos de uso y ~ 

disfrute que la Constitución les reconoce. A este prop6s! 
to hemos de señalar que el derecho de propiedad en su --,. 
·triple atributo que ya los romanos señalaron, o sea la f,! 
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cultad de usar, gozar y disponer de sus bienes, también .;. 
la tienen las comunidades en cuanto a las dos primeras, -
pero por lo que se refiere al derecho de disponer libre-
mente de sus bienes comunales, es decir enajenar las tie
rras que les pertenecen, no lo pueden hacer por estar li
mitadas por el derecho, e impedidas. 

Sobre la natura1eza de estos bien.ce nos hablan loe -
artículos 138 y 139 de nue~tro Código Agra~io que a la ~ 
letra. dicen: "ART· 138.- tos derechos que e.obre bienes -
agrarios adquieran los núcleos de poblac:J.6n serán inalie-

. nables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles 
y, por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna 
enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecar
~e o gravarse, en todo o en pa:rte, siendo inexistentes ~ 
las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado 
o que se pretendan llevar a cabo en contravención de ests 
precepto. 

Esta disposición es aplicable a los bienes que se re 
conozcan y titulen en favor de comunid3des." 

ART. 139.- son inexistentes todos los actos de part!_ 
culares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, le
yes o cualesqw.er actos de las ttUtoridades municipales, - . 
de los Estados, o federales, as! como los que de les aut.2_ 
rid~des judiciales,·Eederales, o del orden comdn, que ha
yan tenido o tengan por consecuencia privar total· o pa~ 
cialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de pobla . . -
ci6n~ si no están expresamente autorizados por la ley•• 



' Re!iriendonos al articulo 138 que hemos transcrito,-
decimos que es muy claro, pués al efecto nos dice de los
derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos
do población, es decir el derecho de propiedad a que se -
concreta, es un derecho de uso Y de disfrute o goce pero -
no de disposición libre del bien, ello por cuanto toca a
ejidos, disposición que también es aplicable a los bienes 
que se reconozcan y titulen en favor de comunidades. Pero 
he aquí ¿que los bienes comunales que de hecho poseen los 
pueblos y no están reconocidos ni titulados se encuentrAn 

~-,-~~~~uttés8lllparados por la ley y por ende no se pueden declarar
inexistentes a todos los actos y resoluciones, decretos,
.acuerdos y leyes a que se refiere el artículo 139 de nue! 
tro Código Agrario en v.ii..gor, en el dado caso de la priva
ción de sus propiedades y posesiones ya sea individual o
colectiva como comuneros q~e.han sido y poseido la tierra 
desde tiempo atrás?. Para ~entestar a la importante ante
rior interrogación, podrlamos dec'ir que este articulo 139 
abarca únicamente a los núcleos de población que han tit~ 
lado sus bienes comunales por una resolución presidencial 
ya que este precepto está en el Capitulo I de propiedad -
de los núcleos de población, del Libro Tercero, Título -
primero del Código Agrario en vigor, el que se inicia con 
el artículo 130 que menciona, que a partir de las dilige~ 
cias de posesi6n definitiva, el núcleo de población será
propietario y poseedor de las tierras y aguas que de --~ 
acuerdo con la resoiución presidencial se le entreguen; y 

la pa~te final del articulo 138 nos dice que lo ordenado
en ese artículo es aplicable a los bienes que se.reconoz
can y titulen en favor de las comunidades, o sea que los-
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artículos 138 y 139 ~el C6digo Agrario citado,solo se 
aplican a los plle;Jlos qua han titulado sus bienes por _ 
una resolución pr0sidencial,por lo que hemos dicho que 
de conformidad ~on este último artículo solamente prote-
je a los núcleos de poblaci6n que cuentan con una resol~ 
ción presidencial d.ictada en cwnplimiento de J.o estable
cido por el artículo 33 en su fracción IV de nuesvro Có
digo Agrario. Claro que es posible que pueda aplicarse 
el artículo 139 en los ca~os en que comuneros del lugar 
o gentes ajenas a los miamos hayan despojadc a las comu
nidades de sus bienes,pero esto resultaría una def~e=n=s=ª~~~ 

~~~~~-m-uyEindeble;pues en el caso de que traten de apropiarse 

conforme a derecho de esos bienes dichas personas,basta 
con que acudan al art1c1llo ó6 de nuestro multicitado c6-
digo pa~a quedarse con superficies de 100 hectáreas de 
riego o 200 de temporal,o 4ü0 hectáreas de agostadero u 
800 de monte,ya que este artículo proteje ª esos posee -
dores,y con los requisitos que en el se senlilan se les 
respetarán cualquiera de esas superficies. 

Ahora,vamos a las resolllciones,decretos,acuerdos, 
leyes,o cualquiera otros actos de las autoridados inunic!_ 

. pales,de los f.;sta.d.os,o feuerales que dicten,afectando 
los bienes comunales de los pueblos 1para declararlos in
existentes obteniendo por tanto un fallo favorable a las 
comunidades,esto lo creemos dudoso porque ni siquiera e~ 
tas comunidades tienen autoridndes que las representen y 

están carentes de una resolución presidencial.PUes el ª! 
tículo 307 de la materia,como ya tenemos dicho,les da -
facultades a los comuneros para elegir dos representantes 
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uno propietario y otro suplente para que intervengan en -
la tramitaci6n del expediente respectivo, aportando los -
títulos de propiedad de sus bienes y las pruebas que est! 
men pertinentes, por lo que estos representantes no tie-
nen otras facultades más que esas, y de ninguna manera ~ 
las de una verdadera representaci6n~ como la tienen ya -
los comisariados de bienes comunales formalizados por una 
resolución presidencial, 

------------------·--.. --------·--·-· -···-···--

puede suceder que una autoridad Estatal o federal 
dicte un acuerdo arectando bienes comunales de un pueblo
que no cuenta con una resoluci6~ presidencial que le haya 
titUlado ~us bienes, y suponiendo que se admita la repre
sentaci6n comunal a que alude el artículo 307 del C6digo
mencionado 1 consideramos dificil un fallo favorable a la
comunidad, porque ~ara poder defenderla correctamente y -

obtener resultados satisfactorios es necesario que una r! 
soluci6n presidencial le haya confir~ado y titulado en -
los términos del articulo 33 en su fracción IV que conco! 
dante con el articulo 130 del mismo Código citado, le --
otorga la posesi6n definitiva, de sus bienes comunales. -
De ah! que insistimos en sostener que la falta de regla~ 
mentación de la fracción VII del articulo 2? de nuestra -
Constitución Polltica, deja desampatadas a dichas comuni-· 
dades que de hecho vienen poseyendo sus tierras. 

Como.ejemplo de un pueblo que ne tenia ti~ulos pero
s! la posesi6n de sus bienes comunales se le titularon -
en la fo:rma siguiente: ''RESOLUCICN sobre reconocimiento
y titulación de bienes comunales del poblado San Jua~ de-
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Guadalupe, Mtu:licipio del mismo nombre; Estado de Durango. 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede~ 

ral.- Estados Unidos Mexicanos.- México.- Departamento de 
Asuntos .Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
de Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales del ~ 
»Obl;do san JUan de Guadalupe, MUnicipio de san Juan de -
Guadalupe, del Estado de Durango; y 

RESULTANDO PRDilEROo- QUe la Dirección General de Bie 
nea Comunales del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo 
nización, con fecha 12 de diciembre de 1965, instauró de= 
oficio el e:icpedixnte respectivo al reconocimiento y titu-
1ación de los terrenos comunales del poblado de que se -
trata, publicándo~-a.~i~~ eu el Perió-

.:....------..::w.co oricial del Gobierno del Estado de techa 31 de marzo 
de 19660 Los representantes comunales !v.eron electos en -
su oportunidad y se procedió a la ejecución de los traba
jos técnicos e intormativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los trabajos me11.cio
nados en el resultando anterior y analizadas las constan
cias que obran en el expediente relativo, se llegó a co~ 
nacimiento de lo siguiente: que la diligencia censal ---
arrojó un total de 614 comuneros; que los vecinos de la -
Comunidad ue que se trata no presentaron títulos para --
acredi ter la propiedad de sus terrenos, pero se comprobó
que los hay venido poseyendo desde tiempo inmemorial en -
rorma paci~ica, p6blicá y continua; que durante la trami
tación del expediente surgieron dos conflictos por lími-
tes entre el poblado de san Juan de Guadalupe y la Co~uni 
dad de Oriente y los propietarios de la Hacienda de -~-= 
Cedros, los cuales quedaron resueltos ~a favor de san --
Juan de Guadalupe, quien ha venido poseyendo las zonas en 
disputa desde tiempo inmemorial y además la Con:.unidad d.e
Oriente y los propietarios de la Hacienda citada no pre~ 
sentaron documento alguno para comprobar el derecho a di
chas zonas. 

Que de acuerdo con los trabajos técnicos realizados
la superficie comunal abarca una extensión total de ~--
18,217 hectáreas de terrenos en general; que oportunamen
te fueron citados y emplazados los núcleos colindantes; -
-que la Comunidad de que se trata no tiene co~lictos por
cuestión de limites con los poblados circunvecinos; Y que 
la Dirección General de Biepes Comunales opinó en el sen~ 
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tido de que es procedente el reconocimiento y titulación -
de los terrenos comunales del poblado mencionado, por ha-
berse reunido los requisitos que señalan el c6digo Agrario 
en vigor y el Reglamento respectivo •••• 

con los elementos anteriores el cuerpo consultivo -~ 
.Agrario emitió su dictBl!!en en el sentido de esta Resolu--
ci6n; y 

CONSIDERAI~DO UNICO.- Atendiendo a que los vecinos de
la comunidad de San JUan de Guadalupe han venido poseyendo 
sus tierras desde tiempo inmemorial en forma pacifica, --
pública y con~inua y que auew~B J:icuu po~lado ~o tiene --
con.flictos de limites con los colindantes, procede recono
cer y titular correctamente a favor del poblado aludido ~
una superricie de 18,217 hectáreas de terrenos cuyas colin 
dancias y linderos son los siguientes: -
. . . Por lo expuesto ;¡ con apoyo en los Art!culos .306 al -
.311 y demás re~ativos del Código Agrario en vigor y Regla
me~to para la tramitaci6n de los expedientes de Confirma-
ción y Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

J?RDLERO·- se reconoce y titula correctamente a favor del -
poblado de San Juan de Guadalupe, Municipio de San Juan de 
Guadalupe, del Estado de Durango, una superficie total de-
18,217 Hs. (dieciocho mil doscientas diecisiete hectáreas) 
de terrenos en general, cuyas colilidancias y linderos que
daron descritos en la parte considerativa de esta Resolu-
ci~n, la cual servirá a la Comunidad promovente como titu
lo de propiedad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acue! 
do con el plano ap1"0bado por el Departareento de Asuntos -

. .Agrarios y Colonizeci6n. 

SEGUNDO.- Se declara que los terrenos comunales que se 
reconocen y titulan son inalienables, imprescriptibles e -
in•nbargables ;¡ que sólo para garantizar el goce y disfru
te de los mismos por parte de la Conunidad a quien perten! 
cen, se sujetarán a las limitaciones y modalidades que la-
1.ey Agraria en vigor establece para los terrenos ejidaleso 

TERG.ERO.- En virtud de que la acci6n de reconocimien-
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to 1 titulac16n de bienes comunales no tiene efectos res
titutorios, sino exclusivamente el de reconocer y titular 
las tierras que la Comunidad ha venido poseyendo en forma 
continua, pacífica y pública desde tiempo inmemorial, las 
propiedades particulares que existen dentro de los linde
ros antes descritos quedarán excluidas de la de confirma
ci6n, siempre que los interesados cuenten con títulos de
bidamente legalizados o se encuentren aoparadas por lo ~ 
dispuesto por el Artículo 66 del código Agrario ViGente y 
concurran a deducir sus derechos ante el Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonizaci6n dentro de un plazo de cin 
co años contados a partir de la fecha de la ejecución de= 
esta :e.esoluci6n. 

CUARTOo- PublÍquese en el "Diario Oficial" de la Fe 
deraci6n y en el Feri6dico Oficial de Gobierno del Estado 
de Durango, e inscríbase en el Registro Agrario Nacional-
y en el Regist~o público de la Propiedad corr.J!.S.P-~ºnnudiie~An~te~_7,~~-~~~ 

~~~--'l~e:.--¡,p,..,.re-s.ante Resoluci6u ~aore deconocimiento y Titulaci6n
de los Terrenos Comunales del poblado de San Juan de Gua
dalupe, ;'llunicipio de San Juan de Guadalupe, de la citada
Entidad y Federativa, para los efectos de Ley;. notifíque
se y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6n, 
en Uéxico, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho.- Gustavo DÍaz ~ 
Qrdaz.- Rúbrica.- Presidente constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.- Cúmplase: Norberto Aguirre.- RÚbri 
ca.- Jere del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni-= 
zación." (41) 

B).- De los pueblos con Bie~es Comunales 
A.mparados con títulos virreynales. 

El articulo 308 del código Agrario dispone que 
"El Departamento .Agrario recabará las pruebas necesarias
sobre la exactitud de los títulos que determinen la loca
lizaci6n de las tierras y el área de éstaa, y, en caso de 
que aquéllas y éstas queden debidamente verificadas sobre· 

I 
(41) Diario Oticial de la Federaci6n No. 50 

Tomo. CCLYXXIX de !echa 2? agosto de 1958. 
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el terreno, dictará orden para la inscripci6n del bien -
comunal en el Registro .Agrario Nacional y en el Registro
.PGblico de la Propiedad correspondiente." En este precep
to, se dice de los t1tulos que deben presentar las comuni 
dades, sin especificar de que clase sean, ya que solamen= 
te se dice de •títulos~ y el articulo 309 nos señala de -
las diligencias que han de realizarse cuando no existen -
los tltulos antes mencionados, y que se transcribe a la~ 
letra: "AP..T. 3090- Si no existieran títulos o no pudiera
determinarse el ~rea o la localización de la propiedad co 
munal, el uepartamento Agrario recabará los datos necesa= 
ríos para levantar la planificación correspondiente, asi
como las pruebas conducentes. Aquéllas y estas serán pues 
tas a la vista de los interesados y del Departamento de = 
Asuntos Indígenas, por un plazo de diez días, para que ex 
pongan lo que a sus intereses convengaº" -

------1~mo-.dec.:imoa,_est~-ªrticulo 309 señala en el caso -
de í.i.Ue no existieren títulos, caso del ___ qu¡-;;~cupamos -_---------·----

en el anterior inciso, y entonces para tramitar los expe-
dientes de bienes comunales de los núcleos de poblaci6n -
que tengan solamente la posesión, dice este precepto, se-
procederá a su localizaci6n y por tanto a su respectiva -
delimitaci6n. 

Tambi~n este mismo artículo, señala cuando un pue-
blo tiene sus t1tulos de los terrenos comunales que viene 
poseyendo, de los cuales generalmente no coinciden los ~ 
linderos que señalan los t!tulos con los conocidos y que
comprenden los terrenos de la misma comunidad, de alÚ. que 
siempre es necesario llevar a cabo las diligencias de re
conocimiento cte linderos y en consecuencia para tener --
la superficie exacta~y la clase de terrenos comunales de
que se trata. 

como ejemplo de pueblos que tienen terrenos comuna-. 
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les con sus respectivos titulas Virreynales, es el caso -
de la Comunidad de santiago Tepalcatlalpan, jurisdicci6n
de Xochlmilco, Distrit? Federal, cuya representaci6n 'ha -
iniciado el expediente de.Confirmación y Titulación de~ 
sus bienes comunales ante el Departamento de Asuntos ---
Agrarios y Colonización, a fin de que el Presidente de la 
Rep6.blica de conformidad con el articulo 27 en su frac__;.. 
ción VII de la constitución Federal y los art1culos 33 y-
310 del C¡digo Agrario resuelva lo.procedente, ya que di
cho expediente se encuentra diligenciándose a la fechaº 

Sobre el t!tulo en que se ampara este pueblo con -
·-·· ~specto a sus bieues comunales, ·tenemos a la vista la -

·certificación de .este t1tulo,··-aX¡>edida pcr ei-1rchivo Ge------
neral de la Naci6n a los representantes comunales del men 
cionado pueblo Santiaso Tepalcatlalpan, documento que ex-
presa entre otros puntos" interesantes lo siguiente: 

"En la ciudad de México de la Nueva España a'·vei.ati 
tres d!as del mes de maio de mil seysientos y nuebe años~ 
yo Gerónimo de los Reyes escribano de Su Majestad havien
do hallado la merced original de un sitio de estancia pa
ra ganado maior, y de sinco caballerías de tierras de ?an 
!lepar de buen panino pertenesiente a el comun y natura-
les del pueblo de Santiago Tepalcatlalco de la Jurisdic-
ción de Xochimilco en el libro de la Governasion en el -
numero siento y tres buelta costa, y se da dicho traslado 
de horden y mandamiento de su Excelencia y para que cons
te lo fim.a. Yo Gerónimo de los Reyes escribano de s~ ta
jestad.- ::.:ili.1CE"D·- Don :.~artín Enrriques virrey govsrx:ador
e capitán general por s•.i Maje'stad en esta ciudad de Méxi
co de ls Nueva España Frecidente de la Audiencia Real que 
en ella recide, etc:. Por la presei:te en nombre de su .!.laje.§_ 
tad hago merced a los indios comun y naturales del pueblo 
de Santiago Tepalcatlalco como propios de su comunidad de 
un sitio de tierras y estancia de Ganado Maior y sinco -
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caballerias de tierras de buen panino y labor. -----~-
º "º E para siempre xamas y del posesión que tomaren-man
do no sean despoxados sin rer primero y ante todas cosas 
oidos e por fuero y derecho bensidos ante quienes y como 
deban. Fecho en M~xico a un dias del mes de junio de mil 
.quinientos sesenta y seis años.- Don Martín Enrriques.-
Por mandado de su Excelencia. JUan de la cueba.- Pedro -
de la Torre.- RAZON.- sacado del libro de la guvernasi6n 
y corregido.- Concuerda con el escrito superior decreto
merced¡ y razones de que se ha hecho mensión que origi~ 
nal se me demostraron por los naturales del pueblo de -
Santiago, vien maltratadas y rotas dichas diligencias a
quienes se las debolvi, y a que me remito y para.que ~ 
conste a su pedimento y que obre la f ee que aya lugar en 
derecho doi al presente en la ciudad de xochimilco en -
quatro de septiembre de mil setesientos y sesenta y lo -
firmé con los de mi. asiste:t\cia con ouicnas,··autuo en la -
í'O-rmá···reterid.a. siendo testigos Antonio salzedo, Hicol!is 
Morales y Joseph Ribera vesinos de esta ciudad.- JUan de 
Escobar, Rúbrica.- Testigo, Esteban Uelendez, Rúbrica.-
Testigo, Joseph Olivos, Rúbrica •" 

otro titulo sobre los mismo bienes dice: 

"(Almargen) un sello con el Escudo de las Armns -
Españolas que dice: "Ferdintñdu VIeDoGt Hispaniar Rex.
(Una cruz) Un quartilloo Sello ~uarto, un quertillo, --
años de mil setecientos y_sesenta, y sesenta y unot -~
otro sello que dice: 'Años de 1760 1761. Valga para el -
reinado de s.u. el s.n. Carlos III' 1 

.- Otro sello más -
que dice: 1S.4oCarolus III•DoGoMOo Año de 1762-1763. Un
quartillo 11.- (.Al centro) Estando en el campo oy lunes -
cat?rse de febrero de este año de mil setecientos sesenta 
y tres, hora que serán las nueve de la mañana Yo don An
tonio de Vargas so::;tituto theniente de don J.'.anuel de Fra 
ga, alcalde mayor por su Majestad de esta jurisdicci6n = 
de xochimilco, estando parados en tierras de el pueblo -
de santihiago que llaman el viejo, presentes los natura
les, .alcaldes y oficiales de rep6blica de santiago Tepa! 
catlalpa, don hliguel de Alvarado hijo de don Salvador de 
Alvarado en su nombre, y los indios del pueblo de xocal
wo y Topil~jo colindantes citados para este acto subimos 
una loma aeta el respaldo de un zerro que cae al sur que 
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Oriente dos zerrillos del :nismo nombre. Paramos en una
Joya que dijeron ser el centro del rancho litigiosoº Y
hlicho me cargo con particular cuidado de dichas ti~rras 
Jo.,-a, Zerro y zerrillos. ~~rando asia el Norte y recono 
sidos los linderos que hai por esta parte al rancho de= 
Quatectlan que llaman de los Oroscos, y oi pose el ~
theniente den Juan Manuel Ortíz y los que ai por el ~~ 
Q;tente, con tierras de Santiago el Viejo por el Ponien 
te con xocalco y por el sur con dicho zerro que cae a = 
tierras de Topilejoo Hallo ser estas tierras las mismas 
que contiene la mersed hecha a los indios, que aunque -
se titulan rancho no hai señales ni vestigios de él --
porque ectá montuoso y agreste; Si~ cultive ni lavor -
como se ve. en el mapa que va con esta diligencia que ~ 
asiento con facultad de dicho alcalde mayor y la firmé
con testigos de asistencia que autuo conform.e·a derecho 
con advertencia de que dis~a de Xochimilco este citio -
como legua y media poco mas.- Don ~tonio de Vargaso- -
R6brica.- Asistencia Ventura Gomez. Rúbrica.- Asisten-
cia, -Joseph Bernardez de Ribera. Rúbrica.- El mismo día 
que se practicó la diligencia de vista (de) ojos que ~ 
consta en estos autos prosedió a este mapa que se con~ 
cord6 con las partes que se.hallaron presentes y don~ 
Carlos Cruz Governador de la Cavazsra de Xochimilco y -
su int6rprete titulados y para que conste lo firm6 don
Joseph Laso Perito para el nombrado, quien asept6 el -
cargo, e juró por Dios nuestro Señor y la santa cruz -
usarlo bien y fielmente sin dolo contra las partes·y di 
cho governador conmigo, el sostituto, theniente y testí 
gos de asistencia con.forme a derecho.- !\Iltonio de Var-= 
gas. Rúbrica." 

Como lo hemos transcrito, este documento señala -
las caballerías de tierra que se otorgaron a dicho pue
blo, las caracter!sticas de las tierras de ser de buen
pan, las de labor, Íos montes y baldios¡ los linderos y 

. las poblaciones con que tiene colindancias, terminando
con que se ha cumplido con lo dispuesto en e~te título-. 
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al decir en el mismo" ••• E para siempre xamas ••• 'íl(42) 

C).- Los bienes comunales de los pueblos 
amparados con otros documentos. 

En los considerandos de la Ley de 6 dé enero de--
1915, se reconoce la existencia de comunidades desde -
la ~poca de la colonia, que fueron objeto del despojo -
de sus bienes comunales y de otros puebloc que ya· se -
formaron co~ posterioridad durante la vigencia de la -
Repdblica hasta la fecha de expedición de esta Ley, y -
que en forma pre'cisa alude: "Que en el mismo caso se -
encuentran multitud de otros poblados de diferentes par 
tes de la Repdblica, y que, llamados congregaciones, -
comunidades o rancherías, tuvieron origen en alguna fa
milia o familias que pose!an en comfin extensiones m~s o 
menos grandes de terrenos, los cuales siguieron conser-
vándose los indivisos por varias generaciones, o bien -
en cierto nfimero de habitantes que se reun!an en luga-
res propicios para adquirir y disfrutar, mancomunadame~ 
te, aguas, tierras y montes, siguiendo la antigua y ge
neral costumbre d~ los pueblos de ind!genas!" (43) 

Es indudable que muchos de estos grupos de campe
sinos que venían poseyendo sus tierras proindivisas, -
acudiendo a la legislación .común, hayan promovido sus -
correspondientes informaciones AD PERPETUAll para acred.!, 
tar la ¡>o cesión de· esos bienes. 

I 
(42) 

En a~gunms otras ocasiones, por motivos de liti--

copia certificada de documentos relativos al 
pueblo de Santiago Tepalcatlalpan, Delegación 
de xochimilco, n.F. expedida el 28 de Agosto de 
1953· 

(43) M. Fabila C~nco SigJ.os de Legislación .Agraria •. 
p.270. 
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gios, los tribunal.es de los Estados cto:garon tallos -
para decidir conflictos riobre bienes comunales de loa-· 
pueblos, como es el caso existente en el conflicto en
tre San Ji'l'ancisco Huapanapan y San Juan Nochixtlán, -
Estado de Qaxaca, en.los cuales existe una sentencia -
de los tribunales Jud:iciales, de esa entidad Federati
va, la cual obra en los e:Xped.ientes de estos dos pobl,! 
dos, en los archivos del Departumento de Asuntos Agra
rios y Colonización, y que hemos tenido a la vista, -
la cual ha servido ademaá de otros documentos, para r!_ 

solver el conflicto de linderos de terrenos a que am-
bos poblados se en.trentaron. 

cuando ante el Departamento de Asuntos Agrarios
y Colonización los representantes comunales para acre
di. tar los derechos de su pueblo sobre los bienes comu
nales de los que solicitan ~.u titulaci6n por el proce
d:imiento de conti.J.'2ación o por el procedimiento de ºº!! 
tlicto de linderos, a veces presentan títulos virre~ 
les y en otras ocasiones presentan otros documentos -
y de techas recientes en las resoluciones presidencia
les respectivas. Generalmente no se mencionan de que -
clase son los documentos, simplemente se dice, de:.que
aportaron los t!tulos correspondientes, por ejemplo, -
en la resolución presidencial sobre reconocimiento y -

ti tulaci6n de bienes comunales del núcleo de poblaci6n
de Boca de santa Catarina de Tepehuanes, L'Unicipio de
Tepehuanes, r.stado de J)Urango fechada el 15 de julio -
de 1968, en el resultando segundo se estableció ·que - . 
"Terminados los traba3•s mencionados en el resultando-



anterior y analizanas las constancias que obran en el ª! 
pediente relativo, se llegó al conocimiento de lo si---
guiente: que la diligencia censal arroj6 un total de 476 

comuneros; que con oficio No. 1240, de fecha 5 de marzo
de 1968, el Delegado .Agrario en Durango, remiti6 a la Di 
recc~ón General de Bienes Comunales del citado Departa-
mento los documentos con los que acreditan la propiedad
de sus terrenos comunales los vecinos del núcleo de que
se trata, as! como una copia heliográfica del plano res-
pectivo." (44) 

Documentos que fueron declarados auténticos, por -
lo que este expediente fu~ resuelto favorablemente. 

Otro caso de documentos distintos a los títulos vi 
rreynales que han sido tomados en consideraci6n para re
sol ver un expediente sob:i:·e confirmaci6n y titulaci6n de
bienes comunales., eo en el expediente del poblado San -
Bernardino de M1lpillas Chico, en pueblo Nuevo, nurango, 
en el que la resolución presidencial tom~ en cuenta se-
gún se establece en su RESULTANDO CU.ARTO, documentos co
mo las diligencias de Jurisdicci6n voluntaria; las actas 
de apeo y deslinde de copropiedades gue al efecto exis-
tían; informe de funcionarios toréstales respecto de li~ 
deros; informaciones testimoniales llevadas a cabo ante-
las autoridades del fuero común; constaucias eA"Pedidas -
por autoridades municipales de los pueblos circunvecinos 
y planos levantados por las autoridades forestales. (45) 

De los documentos que hemos mencionado, tanto t!tu 
los virreyriales como los expedidoá por autoridades post.!:, 

/ 
(44) 

(45) 

Diario Oficial de la Federaci6n No. 50, 
de 27 de agosto de 1968. 

Diario Oficial de la Federación No. 1 1 
de lo. de mnrzo de 1961. 
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~iores,- por igual, son tomados en consideración para los 
e.tactos de resolver un expediente sobre la con!irn:ación
y titulación de los bienes comunales, con las circunsta!! 
cias de que en general los títulos virreynalea tienen -
linderos y colindanciae que ya por el tiempo es dificil
de precisar, lo que rep:::-esenta un obstáculo para el trá
mite y resolución de los expedientes de los pueblos int! 
rasados. En éambio los docUlllentos expedidos con posteri~ 
ridad, son ~ás técnicos y precisos, lo que facilita su -
rápida resolucipnº Pero desde el punto de vista legal y

siempre que sean auténticos, tienen igual validez ante -
l~s autoridades agrarias para ser tomados en considera-
ción en la resolucióno 



CAPITULO CUARTO 

NORMAS DE PROCEDI!;lIENTO RELATIVAS ..l LA TITULACION 
DE BIEIIBS COMUNALES, Y EN LA Vil DE CONFLICTO. 

A).- Iniciación del procedimiento de of~cio 
, o a petici6n de parte. 

6.9 

Como es bien sabido que el c6digo Agrario de 22 -
de marzo de 1934, publicado en el D5.arfo Oficial de 6 -
de abril del mismo año, no se oc11pó de los bienes comu
nales de los pueblos de los cuales estuvieron en pose-
si6n con el f1n de que se les hubiera protegido con al

guna disposici6n, en consecuencia, estos pueblos que P.2, 
seian bienes comunales, aunque los disfrutaron y fueron 
de su propiedad como hemos dicho, ninguna disposición -
del c6digo Agrario citado se ocupo de esos bienes, y -
por lo ~anto las comunidades quedaron al margen de la -
nueva Legislación Agraria. 

Es del Decreto de fecha 24 de noviembre de 193?,
expedido por el entonces Presidente de la República Ge
neral de Jlivisión Don Lázaro cárdenas, y siendo sec1•et! 
rio de Gobernaci6n el señor Silvestre Guerrero que re--
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torma la fracc16n 7II del articulo 27 de nuestra máxima 
Ley, previo que el Congreso de la Unión y las Legislat~ 
ras de los Estados así lo han ~pr.obadq el. que ha queda
do tal y como lo hemos transcrito en anteriores capítu
los (46)o Pero dicho Decreto, se~n hemos dejado expli
cado no era suficiente para la protacci5n de los dere~ 
chos de los pueblos sobre sus bienes co~unales, ya que
ser1a necesario que se reglamentara una ley secundaria
de dicha !racci6n Constitucional • 

. El C6digo Agrario de fecha 23 de septiembre de --
1940 publicado el 29 de octubre del misreo añc 1 es el qui 

vendria reglamentariamente a interesarse de las tantas
veces mencionados. bienes comunales de los pueblos, --
pués en su artículo 109 e.xpres6 que "Los núcleos de po
blaci6n que de hecho o por derecho guarden el entado co 

. . -
muhal tendr!n capacidad para disfrutar en COffiÚn las tie 
rras, bosques y aguas que les pertenezcan o que so les
hayan restituido o restituyeren." 

El art!c1llo siguiente dice: 11.A...'ltT. 110.- El Presi
dente de la· República, por conducto de la secretaría de 
Agricultura y Fomento y de acuerdo con las disposicio-
nes de este CÓdigo 9 deteI'I!linará la organizaci6n y el r! 
gimen de explotaci6n de los bienes coou.~ales para obte
ner el mejor aprovechamiento· y equitativa distribuci6n
de los productos. El núcleo de población, por nayor!a -
de sus componentes y con aprobación de la Dirección de
Organización Agraria Ejidal podrá cambiar el régimen --

l 
(46) 

M. Fabila Cinco Siglos de Legislación Agraria, 
PP• 661-~. 
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comunal por el ejidal. El cambio se anotará en el Regis -
tro .Agrario Nacional en cuyo caso la propiedad se sujeta
rá a las disposiciones que para estos contiene el presen
te Código". 

El articulo que a continuaci6n se transcribe,el 111 

del Cód~go antes dicho,se ocupa de los mencionados bienes. 
cuando dice: "Las comunidades ter:drán preferencia para o~ 
tener del Sobierno Federal,concesiones sobre bienes conc! 
sionales que pertenezcan s la Naci6n,ubicados en terrenos 
de su propiedad y de aguas que aprovechen directamente. -
Igual preferencia tendrán para que se destinen a su serv! 
cio los bienes nacionales afectos a servicios públicos o 
que pudieran afectarse a éstos.El Gobierno Federal simpl.!_ 
ficará los trámites y dará facilidades a las comunidades 
para tales efectos. En los trámites para otoreamiento de 
concesiones o expedici6n de resoluciones que puedan bene
ficiar a las comunidades,siempre se oirá al Departamento 

. Agrario y al Departamento.de Asuntos Indígena~; lo mismo 
cuando se trate de fijar las regalias que deb~ correspo~ 
derlesde acuerdo con las leyes". 

comentando el articulo 109 que primeramente hemos 
transcrito,y.como se desprende de su texto,vemos que es 
una repetición de lo dispuesto por la fracci6n VII del ª!: 
tículo 2? constitucional,cuando en realidad este :precepto 
debi6 haber sido más explícito,precisando qué debía ente~ 
derse,cuBDodo los pueblospor derecho gu~rden el estado co
munal. Aunque este artículo 109 involucra los bienes que 
son objeto de res ti tt1ci6n que siguen un régimen ejidal 
muy diferente al comunal. 
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El señor Presidente de la República según el articu
lo 110, por conducto de la Secretaria de Agricultura se~ 
re~iere a cual ea la forma de explotaci6n a que se sujet! 
rán los bienes comunales de los pueblos, mandato que en-
ninguna ·forma se reglsment6 por medio de un reglamento -
propi8!J1ente dicho. 

En cuanto a la segunda parte de este articulo 110,-
su disposición la consideramos inadecuada, pues no sería
una simple Dirección como la de Organi§ación Agraria Eji
dal que menciona, la que confirmaría lo ya aprobado por-
la mayoria del núcleo de población, sobr~ el cambio de -
los. bienes de los pueblos, del régimen cocunal al ejidal, 
ya que desde que fué expedida la Ley de 6 de Enero de ---
1915 y posteriorl¡lente el articulo 27 constitucional tan-
tas veces mencionado, es el señor Presidente de la Repú-
blica quien puede determinar sobre el cambio de régimen-
~urídico de los bienes de los pueblos. 

Respecto a los expresado en este Código de 1940 en-~ 
su ari;ículo 111, en el sentido de que las comlinidades te~ 
drán prefe~encia para obtener del Gobierno Federal, y pa
ra su explotación concesiones sobre biene~ concesionales
de la Nación y que se localicen en sus bienes agrarios,~ 
consideramos acertado eate ordenamiento. Del que nos re-
servamos para comentarlo en lo sucesivo. 

Los preceptos que hemos comentado corr~sponden a !a
parte substantiva o de fondo de los bienes comunales·en-
el Código .Agrario referido; aunque el.último articulo coE 
tiene disposiciones que no se refieren propia~ente a lo-
que es objeto de propiedad de los bienes comunales, sino
de bienes de la Nación ubicados dentro de los bienes de--
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loe pueblos y el procedimiento que se puede seguir para -
que esos pueblos puedan obtener una concesi6n y explotar
los. 

El citado C6digo Agrario, en su Libro Quinto de pro
cedimiento para la 'ti tulaci6n, deslinde y conflicto de -
los bienes comunales se contiene el Capítulo Primero so~ 
bre Titulaci6n de bienes comunales, comprendiendo esto,-
de los artículos 272 a 277 del mismo Ordenamiento. 

El articulo 2?2, nos dice que el Departamento Agra-
rio de oficio o a petición de parte iniciará los procedi
mientos para titular las propiedades que no tengan con -

_!J,~cto. 

El articulo 273, expresa que la solicitud de titula
ción se presentará al Departaoento .Agrario por los repre
sentantes, uno propietario y otro suplente, elegidos por
la mayor!a de votos de los comuneros del lugar, quienes-
aportarán los titulas de propiedad y demás dgcUJD.entoso En 
la misma forma se procederá cuando se inicie de oficio el 
expediente. 

El artículo 274, ordena que dicho Departamento reca
be la información indispensable ~ara comprobar la exacti
tud de los títulos que sean presentados, localizando la-
superficie de tierras. Añadiendo este mismo precepto, que 
comprobad~ debidamente lo anterior se procederá a la ins
cripción en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Pliblico de la Propiedad q que correspondan dichos títulos 

de propiedad. 



~ue cuando no existieren títulos, por procedici~ncos 
técnicos se localizarían y se recabarían los dafos corres 
pondientes para d:3terminar la localizaci6n de la pro,;::iic-
dad. 

Formulados los traba~,los respectivos se pondrían a la 
vista de los interesados y del Departamento de Asuntos IE: 
digenas, para que en un plazo de diez días, ~::q>resarán lo 
que a sus derechos conviniera. si en ese téI'Il!ino no pre-
sentaban objeciones se procedería a dictaminar en el caso 
para que con posterioridad el Presidente de la República
acordara el expediente de que se trata. 

El artículo 275 decía que el Departamento Agrario t!:. 
nía que hacer previamente un estudio econói.¡ü.co social de
la comunidad y sobre su tributaci6n fiscal; igual:nente S,2 

bre los conflictos de linderos con poblados circunveci -
nos; sobre la conveniencia de adquisición de bienes ~ara
la comunidad; sobre el fraccionamiento de los terrenos ca 
munales que pudieran existir; sobre los fundos legales y
zonas de urbanización que al efecto tuvieran. 

El articulo 276, ordenaba que todo lo anterior sa tu 
viera en cuenta para someterlo a consideración del señor
Presidente de la República.· 

El articulo 277, disponía que de surgir dificultades 
de linderos el expediente debía tramitarse por la via de
confilcto y si era con particulares el expediente se con
tinuaría por la via de re~tituci6n. 
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Tambi~n el código Agrario del que nos ocupamos, de-
los articulos 278 al 286, ya señala que el Departamento-
Agrario se avocará de oficio o a petición de parte al co
nocimiento de los conflictos de los terrenos comunales de 
los pueblos, con el objeto de que les·fueran confirmados, 
estableciendo al respecto los términos y pruebas en el ca 
so. 

De los articulos 287 al 298, este C6digo trata sobre 
la segunda instancia para los conflictos por limites que
los pueblos tengan respecto de sus bienes comunales, tam
bién con el fin de que les sea~ titulados, interviniendo
la suprema corte de JUsticia de la nación, cuando los po
blados no acepten la resoluci6n del Ejecutivo Federal. 

:El actual Código Agrario de 31 de Diciembre de 1942, 
publicado en el Diario Cficial de la Federación el 27 de
Abril de 194-3, el que entró en vigor quince dias después·~ 
de su publicación, según el articulo quinto transitorio-
de este Ordenareiento Legal, de los artículos 306 al 313,
establece el procedimiento para la titulación y deslinde
de los bienes comunales pertenecienteo o que vienen pose
yendo los pueblos. Al respecto dice: 11 ARTo306.- El Depar
tamento Agrario, de oficio o a petición de parte, inicia
rá los procedimientos para reconocer y titular correcta-
mente los derechos sobre bienes comunales, cuando no haya 
conflictos de linderos, así como los que correspondan in
divudualmente a los comuneros, teniendo en cuenta lo que
so dispone en el artículo 6611 • 

Por lo consiguientes, este articulo 306 también esta 
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blece .que de oficio o a petición de parte e~ ~eparta!llento 
Agrario, actualmente Dep~rtamento de Asuntos Agrarios y C~ 

lonizaci6n, iniciará los procedimientos para reconocer y
ti tular bienes comunales de los pueblos cuando no tellt)an
conflictos de linderos. 

El Reglamento para la tramitación de los expedientes 
de Confirmación y Titulaci6n de Bienes Comunales de ó de
enero de 1958 1 publicado en el Diario Oficial el dia 15-
de febrero del mismo año, aplicable cuando no haya con~ 
flicto de linderos en bienes comunales, establece en su-
articulo cuarto que el procedimiento se iniciará a peti-
ci6n de los representantes de la comunidad y cuando sea-
un número no menor qe veinte comuneros o que existan ~oti 
vos que justifique el procedimiento a juicio d~l Jefe del 
Departamento Agrario. 

Respecto al artículo 306 del código Agrario y del -
cuarto que mencionamos, no hay mayor diferencia ~e fondo, 
y la iniciación de procedimiento que establecen, es que-
pueden ser. a solicitud de los cc.i:c:uneros interesados o d.e
o.ficio mediante acuerdo del Ti tul.ar. del Departamento Agr! 
rio, en ambos casos, con la diferencia de que el propio-
articulo 306 nos remite al articulo 66 del mismo CÓdigo,
cuando haya conflicto de linderos con propiedades priva~ 
das enclavadas dentro de los terrenos comunales del lugar 
de que se trate. 

Sobre este artículo 306 y el cuarto del Reglamento~ 
decimos: Que propiamente no se ha apl~cado el procedimie!! 
to de oficio por las autoridades agrarias, porque este ~ 
punto no está reglamentado, por lo que en el caso procede 
que se adicione el artículo cuarto del Reglar:i.f'nto que he
mos mencionado p~es al efecto me he info~mado en el Depa!: 
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tamento de Asuntos Agrarios y Golonizaci6n que s! tiene~ 
brigadas de Ingenieros que trabajan en la realización de
los planes necioneles aBrarios, pero que solo se concre-
tan a remedir las tierras ya dotadas por concepto de eji
dos o las ya confirmadas o tituladas por la via comunal o 
también con respecto a las pequeñuz propiedades donde tay 
ambigüedad de linderos o colindancias; pero esas brigadac 
no inician de oficio los eArpedientcs comunales. Por lo n~ 
tes dicho, insistir.:os en que debe precisarse cuan~o y co
mo y ante quien deben iniciarse estos expedientes agra -
rios. Proponiendo sobre el particular, que se faculte p2-
ra iniciar estos e:xpedientes de oficio ya sea a la Direc
ción de Bienes Comunales, al Delegado Agrario, a las E!'i

gadas de Ingenieros Agrarios que esten operando en dife-
rentes puntos de la República, en la realización del plun 
nacional agrario, a comisionados que exprofesamente se -
puedan designar, o a los Jefes de zona, debiendo faculta! 
se nada más a una de estas Autoridades para evitar el ce~ 
siguiente papeleo o duplicidad de instanci8 s. 

B)•- DE LOS TERM,:I~OS Y NOTIFICACIONES. 

El articulo 307 del Código .Agrario establee.!: ":Pre-
sentada ante el Departamento Agrario_ la solicitud de titu 
lación, o ,iniciado el procedimiento de oficio, el poblado 
interesado, por mayoría de voto&, elegirá dos representan 
tes, uno propietario y otro suplente, que intervendrán e~ 
la tramitación del expediente respectivo, aportando los~ 
títulos de propiedad de la comunidad y las pruebas que ª! 
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timen pertinentea4" eBte artículo no establece un término 
para la designaci6n de repreGentantes comunales. ?or lo-
tanto debe adicionarse a este articulo, un plazo para la
designaci6n de dichos representantes, a partir de la pre
sentación de la solicitud, esto puede ser mientras no se
resuelva que las comunidades designen comisáriados de bie 

. nes comunales. 

El articulo JOS que a la letra dice: "El Departamen
to .Agrario recabará las pruebas necesarias sobre la exac
titud. de los t!tUlos que determinen la localización de -
las tierras y el área de éstas, y, en caso de que aque -
llas y ésta que~en debidamente verificadas sobre el terr2_ 
no, dictará orden para la inscripción del bien comunal en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro F(iblico de
la Propiedad correspondient~." También en este artículo
no se señala un término prudente para la inscripción del
bien comunal en el Registro Agrario ?Tacional y en el rte-
gistro público de la Propiedad después de haberse verifi
cado las pruebas que señala el mismo. Por lo que es le -
gal, como lo ordena este precepto, que se inscribieran de 
inmediato aquellos documentos y planos que se refie=an a
tierras en poder de la comunidad donde no hubiera confli~ 
to con particulares ni con otra comunidad, por lo que es
tando la comunidad interesada en posesi6n de sus tierras, 
se inscribieran esos documentos de sus tierras, aguas y-
montes sin problema alguno, y asi se evitaría que los 11~ 
mados representantes comunales se adjudicaran los bienes
en propiedad particular o los anajenaran a otras personas 
mediante o previa cierta cantidad. 
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se puede declr que estos casos que hemos señalado,-
son muy frecuentes. tenemos como ejemplo al poblado de La 
Candelaria, Coyoacán, D.F., en el que sus representantes
comunales se adjudicaron casi la mitad de los bienes com~ 
nales, mediante in!ormaci6n de dominio elevadas a escrit~ 
ra pdblica .. 

En otras ocasiones esos representantes comunales, i,!! 
sisto, han venido enajenando las tierras y montes ·ie las
comunidades a la que pertenecen, en su provecho personal
y desde luego, en detrimento del patrimonio de la misma-
comunidsd despojada• y coco los expedientes en el Depart! 
mento Agrario duran tramitándose en un promedio de 8 a JO 
años, es urgente también una r-.. 1amentaci6n sobre la ex12, 
tenci~ y funcionamiento de estos.representantes comuna -
les, que son una verdadera·:amenaza para la misma co:reuni-
dad, puesto que estos representantes casi no son removi-
dos de su representación y ellos mismos se interesan. en-
que no se resuelvan sus expedientes con el objeto de rea
lizar las maniobras que hemos señalado ya, para lo cual-
tambi~n debe establecerse un articulo nuevo dentro del Ca 
p!tulo I 1 Titulo Quinto del Libro cuarto de nuestro c6di
go Agrario en vigor. 

Dentro dél articulado que hemos señalado, del 306 al 
313, tampoco existe un término dentro del cual se esta -
blezca la fecha en que debe dictarse sentencia a partir-
de cuando se inició el expediente, pues ya hemos dicho -· 
que los expedientes duran años en su tramitación y muchos 
no se han resuelto y como ejemplo tene~os el expediente-
~ormado con motivo de la tramitaci6n de la confirmación--
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y Titulaci6n de los bienes comunales del poblado santiago 
Tepalcatlalpan, jurisdicci6n de Xochimilco, D.F., inicia
hace ya algunos años. . 

Tratándose de bienes comunales de los pueblos, cons! 
derados de gran importancia por ser un patrimonio de las
mismas comunidades y estar expresamente señalada su pró-
tecci6n en la fracción VII del articulo 27 constitucional 
y en el mismo código Agrario, es preciso señalar un t~rm! 
no adecuado para la resoluci6n de los mismos, por lo que
también es necesario establecer un artículo en· el capítu
lo indicado del C~digo mencionado, para que se establezca 
el plazo en que las autoridades agrarias deban re~olver-
un expediente de titulaci6n de bienes comunales. 

Por lo que se refiere a los t~rminos señalados en el 
cap,tulo de Bienes Comunales, el artículo 309 señala diez 
días para que los interesados expresen lo que a su dere-
cho convenga en relaci6n con las pruebas conducentes, el
cual generalmente no se cwnple, en la misma forme que lo
ordenado por el artícu:o 308, por lo que ee necesario fi
jar un plazo para recabar los t!tulos y pruebas referen-
tes a la propiedad y posesi6n de los bienes que pretenden 
confirmar y titular. 

Respecto a las notificaciones, cuando se trata de e~ 
pediemtes de confirmación y titulación, decimos que no se 
presenta _l!ingún problema durante la tramitaci6n del.mis~ 
mo, puesto QUe no hay conflicto de intereses, pero si es
importante que los comuneros del pueblo interesado esten
pendientes en el procedimiento de su expediente, aún cua~ 
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do dichas noti!icaoiones se les haga de o!icio. 

En cuanto al artículo 310 de nuestro Código Agrario-
'-

dispone que el cuerpo Consultivo Agrario dictaminará el~ 
expediente de titulación de bienes comunales a parti.r del 
momento e~ que ha.ya transcurrido el plazo de los di~z ~.:.. 

d!as a que se re!iere el artículo 309, y dentro del.cual
expresó el pueblo gestor su conf onnidad y desde entonces
el Departamento Agrario formulará el proyecto de resolu-
ción presidencial., que corresponda, el que será puesto a
consideración del señor Presidente de.la Re~Ública para_;_ 
su resolución de.tintiva. Como se ve claro, no existe al

efecto un plazo tijo para que el cuerpo Ccnsultivo dicta-
. mine, Di para que el Departamento Agrario t'o~ule e1 pro
~cto de-resolución. Pero es más, una vez que el proyecto 
de resoluci6n se pone a co~sideración del Presidente para 
su resóluci6n, también no ~e señala un plazo para el des:! 
hago de la !irma que debe llevar ese proyecto. 

Analizando lo· anterior, se propone que se ti.je un -
t6rmino pa~a despachar estos trámites-por la autoridades
y 6rganos_. agrarios y sea adicionado este artículo señala,!! 
do los té.rmi.mos para el trámite de los expedientes :r:espe~ 
ti vos. 

Por lo que respecta al artículo .311 que se refiere a 
la ejecución de las resoluciones presidenciales por ias~ 
que se .reconoce la propiedad de bienes comunales de un ~ 
pueblo interesado. Sobre este precepto, consideramos que
cuando se trata de ejecutar dichos aand.amientos pres~den
oiales, deben ser notificadas de las diligencias de ejec!!_ 
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ci6n a las autoridades de los pueblos o rancherías cir
cunvecinos y que colinden, a fin de que con dichas di~ 
ligencias no se invadan propiedades de los pueblos co-
lindantes o de propiedades privadas, lo que debe estar
concordante con el articulo DECIUONOVENO del Reglamento 
para la Tramitaci6n de los expedientes de Confirmaci6n
y Titulación de Bienes Comunales, ya que tienen que ha
cerse' trabajos de amojonamiento, de apeo y deslinde, 
con los que se podría perjudicar a otras comunidades o
a particulares. 

e).- De las pruebas, su· valor. 

Para conocer la verdad sobre los puntos planteados -
por las co~unidadea ante las autoridades Agrarias en -
relaci6n a sus bienes comunales, el juzgador puede va-
lerse de testigos dignos de f~ y que les consten los he 
chas o de cualquier docamento que le aporta el pueblo -

·interesado, sin más lim~.taciones que las pruebas no es
t~n prohibidas por ia ley ni sean contrarias a la mo--
ral, con el fin siempre de encontrar la verdad, con es
te caso de los bienes comunales que pretendan les sean
confirmados y titulados. 

Las Autoridades Agrarias en estas instancias, y como 
están facultadas de oficio a tramitar los expedientes -
pueden acordar durante el procedimiento que les sean -
proporcionados los documentos y pruepas que sean neces! 
rias que'están en poder de otras autoridades, con el 
fin siempre de esclarecer la verdad sobre los bienes -
comunales en cuestión. 
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Consideramos que desde luego se toman en cuenta 
como prueba los títulos que acrediten la propiedad de 
los bienes comunales en cuestión, además aquellos docu~ 
mentos expedidos por Notarios ~blicos en el que se men
cione que están inscritos en el Registro Pú.blico de la -
Propiedad o 

~ambi~n hacen prueba los documentos privados cuan
do describen a los bienes comunales en cuesti6n y que -
traten de convenios entre comunidades aceptando los lin
deros, o a aquellos otros documentos privados de vecinos 
que poseen propiedades colindantes con los comunales del 
pueblo que pretende se les confirme. solamente que estos 
documentos privados se necesita que sean ratificados an
te lss autoridades agrarias en el expediente comunal res 
pectivoa 

Los planos ya sean desde la época virreynal o del
siglo pasado son tomados en consideración para orientar
se en los terrenos que se han de confirmar. otros planos 
que en lo particular elaboran o levantan Ingenieros en -
relaci6n a los bienes comunales, tambi~n son tomados en
consideraoi6n. 

También son pruebas import9ntes, las diligencias -
de APeo y Deslinde, ya que se realizan por Ingenieros -
comisionados y que precisamente por eso.tienen !é pábli
ca, y los planos que levantan son verdaderas pruebas. 

Tenemos las Constancias y Certificaciones expedí-
das por las autoridades judiciales y administrativas que 
también son consideradas cono pruebas en estos procedi--
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.En cuanto al VALC:i:l DE LAS PRUEBAS, o sea su vali
dez para los efectos de que se to'men en consideración -
para resolver loa expedientes de los bienes comunales 1 -

desde luego en primer lugar se encuentran las de car8c
ter público y en segundo los de carácter privado. Las -
de orden pf!blico las podemos dividir en dos partes: --
a).- Las que provienen de autoridades judiciales y admi 
nistrativas y b).- Las recabadas por las autoridades -
agrarias. 

El valor de las pruebas privadas, también se to-
man::·en cuenta para complementar lo c¡ue expresan las --
p~blicas y a falta de ~stas y que solrunente existan las 
privadas se les dará el valor correspondiente~ 

De las pruebas públicas tienen ~ayor valor los ti 
tulos que presenten las co~unidades de los pueblos una
vez que hayan sido dictaminados de auténticos por las -
autoridades del Departamento de Asuntos Agrarios y Col~ 
nizaci6n. 

En el miemo rango en cuanto al valor de las prue
bas, se hayan los trabajos topográficos, de deslinde o
sea los de carácter técnico ~ue incluyen extensi6n y -

clasificación y colindancias, así como aquellos traba-
jos de orden administrativo: y que se refieren a las -
convocatorias, asambleas generales de .. h .. JJ:Uneros, censos 
de comuneros, censos agrícola y ganadero, pero uria vez
que han sido dictaminados de procedentes por que se --
ajustan a la ley se les da el valor ~orre~pondiente. 

Hemos apuntado que tambi~n son de tomarse en con-
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sideraci6n como pruebas, los docUC1entos p":'ivados y los
testimonios de particulares, por ejemplo, cuando un --
pueblo tiene sus bienes y por medio de un escrito roani
fiestan que estsn en posesión de esos bienes comunales
sin tener ningún documento de prueba que los ccredite -
como propietarios, más ~ue la posesión de ~anera uacífi - -
ca, continua, pública y de buena fé y de los cuales de-
sean que se les confirme y titule. Esta solicitud es un 
documento privado privado suscrita por los comun~ros -
que también son personas disnas de fé. 

cuando se comisiona a un ITefe de zona u otra auto 
ridad agraria, por ejemplo, para que concurra a presen
ciar la realización de la asamblea de los bienes cor~une 
ros en la que exponen su conformidad para la t~amito--
ci6n del expediente para la conti:t'i'lación y titulaci6n -
de sus bienes comunales, y el acta respectiva 1ue se -
levante forma ya desde esos momentos un documento p~bl! 
co iue hace prueba plena para la tramitaci6n de dicho -
expediente. 

D).- Las sentencias definitivas. 

Como se ha asentado con anterioridad, la Ley de -
6 de enero de 1915, orden6 la devolución de los bienes
.Agrarios a los pueblos que se les hat!a despojado de di 
chos bienes por procedimientos de que se valieron las -
personas para cometer los mencionados despojos¡ bienas
que en for;ia comunal venian poseyendo las ccmunidades,
Y que se les devolvieron mediante el procedimiento de --
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restituci6n. 

1.l!ambién señalamos de confo.rmided con esta Ley-
que los pueblos carentes de tierras y a15uas, pedían -
ser beneficiados con las mismas mediante el procedi-~ 
!:liento de dotación, expropiándolos por cuenta del Go~ 
bierno Nacional. 

Dijimos que esta ley no se ocu96 de las ccmunid.!!, 
des que venían poseyendo bienes co~unales, ade~ás de -
lo que ya expresamos, pues el legislador pudo haber -- . 
pe:18ado que estas comunidades tenían las tierras nece
sarias para su sosteniADiento. 

tt ori¡;inal articulo 2'l de la constitución roH
tica que nos rige, en el ~ue quedó incluido el canten~ 
do de la Le;r de 6 de enero de 1915, nada dijo de los- " 
bienes co::mnales en poder de los pueblos. pué hasta la 
reforma del citado artícul~ 27 promovida por la Ley de 
3C de diciembre de 1933, expedida por decreto de 9 de
enero de 1934, pro~uJ.gada por Don Abelardo L. Rodri--
guez, Presidente Constitucional Substituto de les Est.!!. 
dos Unidos Mexicanos, Decreto que abro6Ó la IeJ de 6 -
de enero de 1915, y qu~ establece por primera vez ~ue: 
•vn. Los núcleos de poble.ci6n, que de hecho o po:c de
recho guarden el estado comunal, tendrán capacidad ~
pa=a dis!rutar en común las tierras, bosques ¡ aguas -
que les pertenezcan, o que se les hayan restituido o -

restituyex:en.• (47) 

No obstante esta reforma constitucional, nada d.!, 
jo el CÓdigo Agrario de 22 de marzo de 19341 resp~cto-. 

/ 
(47) ll• Fabila PP• 547-555.Cinco oiglos de Legisl~ 

ción Agraria en kéxico,T.I. 
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de los bieP.es cmnrnal es. 
Por. Decreto de 24 de noviembre de 1937 ,pui>licado en 

el Diario Oficial de la Federación de 6 de diciembre del 
id.sino ~Q,}n'ev.ia ley expedida por el congreso de 16 Uni
ón. se ~f.o~ la citada fracci6n VII,sgregandosele un -
segundo y ~ercer párrafos que dice: "son de jurisdicci6n 
~ederal .todas las cuestiones que por limites de terrenos 
comuilales,cualquiera que sea el origen de éstos,se ha -
llen pendíentes,o se susciten entre dos o más núcleos de
pob1aoión.El Ejecutivo Federal se avocará al conocimien
to de dichas cuestiones y propondrá a los interesados la 
.resolución de.finitiva de las mismas.Si estuvieren conf'o! 
mes,la proposición del Ejecutivo tendrá fuerza de res9lu 

- . -
ción de!in:ltive y será irrevocable; en caso contrario,ls 
parte o pa:r.l';es inconformes podrán reclamarle ante la su

prema Corte de ~usticie de la Neción~sin perjuicio de le 
- ejecuc.tón inmediata de la proposición presidencial. 

_ ,La l.ey fijará el procedimiento breve conforme el 
cual deberán tramitarse l&s mencionadas cont1"0versies;"
(48) • 

.En los tE:rminos de ésta reforma constitucional,ee -
ratif'ica:-Cll presidente de la República su calidad de pr,! 
mera au'l;oridad en uteria agraria para resolver sobre 
los bie¡¡.es_comunaJ.es,y además se ordena que estos proce
dimientos son de jurisdicci6n federal,o sea que no bsy -

aqu! una primera instancia,y por tanto,ni los Gobernado
res;Jli las Co:misiones .Agrari~s :ixtas no están faculta-
dos para sér parte en estos trámites. 

[ 

º(48) M,.FA.BILA.Clnco oiglos de Legislación .Agraria 
en liámco,T~r.1941.-pp.661-664. 
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En el C6digo Agrario de 23 de septiembre de -~ 

1940 se establece ya en el Libro Quinto el procadi-~ 
miento vara la tit~laci6n, deslindes y conflictos ~e
los bienes comunales, en su Capitulo Primero sobre T!. 
tulaci6n de bienes comunales 7· en su Capitulo Segundo 
y Tercero sobre la primera Y' seg1mda instancia para -
los conflictos por limites Y' en su articulo 282 nos -
dice de las resoluciones definitivas que dicte el Pr!, 
sidente de la República en las instancias para los -
co .• flictos por limites, determinando: 11 ¡ • ..; .Extensi6n
y localizaci~n de las tierras, ~ascos ~ montes. que -

pertenezcan a cada uno de los poblados en litigio y -

superficie, o supe=~icies, que correspondan al rundo
legal.; 

¡¡ .... VolÚJ!lenes de ac;11as que correspondan a cada 
poblado y forma de aprovecharlos ~ 

IIIo~ Compensación por decretarse, haciendo --
constar el consentii::iiento de los pueblos en litigio." 
(49). 

La anterior disposición la encontraoos en el ~ 
artículo 319 del Código Agrario de 1942 en vigor, al
que se le agregó además de los fundos legales, las Z.9, 

·.nas de urbanizaciónº El anterior Código Agrario de -
1940, nada dijo de las resoluciones Presidenciales de 
Titulación de Bienes en la via de confirmación, en ~ 
cambio, el actual Código Agrario en su Artículo 33 d:l. 
ce del Presidente de la República, que aus resoluciO: 

· n~s: ~on definitivas cono la de Reconocimiento de la -
·propiedad de Bienes Comunales y es el. actual Re~lamen -. 

M •. Fabila p~. 766.Cinco Siglos de Legislación 
Agrl;lria en u.éxico,T.I. 
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to para la tramitación de los expedientes de Confirma 
ci6n y Titulaci6n ie bienes comunales de 6 de enero -
de 1958, en su artículo décimoquinto se ordena acerca 
de las resoluciones Presidenciales se confiroa de -~ 
bienes comunales, en la que se agrega c;.ue la misma, -
debe señalar el censo de quienes constituyen la comu
nidad; la superficie, cali1ad y localización de los -
terrenos poseídos en común que se confirman; los te-
rrenos o parcelas poseídas indivualmente por los comu 
neros, y en su caso, las superficies que, por corres
pond~r a propietarios par~iculares ajEnos a la coreun! 
dad, ~o deben quedar incluidas en la confirr~aci5n •. E~ 
to Último lo consideramos i~debido, ya ~ue esto d~be
estar reglame~tado por nuestro Código A~rario. l:>.revi! 
mente hemos de decir c;.ue 1.:uando se trate de resol11--
ci6n presidencial de confirmación y titulación de bi! 
nes comunalE:s, el código ~.grario las tiene co!!lo defi
nitivas, puesto que no estnblece ninguna vía para in
conformarse contra la r:Jisma en caso necesario 1 enton
ces el núcleo de población inconforme si puede recu-
rr:ir al Juicio de Ar.:paro por considerar que no se le
han confirmado todas las tierras que han ostado pose
yendo de manera comunalo 

En cambio, en les ·exp~dicutes que se·tt.r~mitan -
por el proc~dimiento de conflicto por límites entre 
la co~unidad intereseda y otros pueblos colindantes y 

por. razón de inconfor~arse por cuénto toca a los lin
deros, el Código les permito pro~over la inconformi-
dad y de el~o nos hablan los artículos del 323 al 333 
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del citado C6digo Agrario. 

En. el pri~er caso, cuando los comuneros aceptan
la resolución presidencial ~ue les confirma sas bienes 
sin recurrir al juicio de Garantías contra la ~iama r~ 
solución, ~ntonces esta ha q~edado definitiva. :¡:;n, el -
segundo casot ciando el Presiiente de la República di.S:. 
ta su resolución ~onfirmando los hienes Cuffiun~les en -
la via d.e ccn.flicto, tenemos solanente una proposición 
presidencial coco lo establece el articulo 27 ccn~tit~ 
cional e::i ou segundo párrafo de su frac e ión 1rrr ¡ y si
el poblado la acspta y no va sl juicio de in~o!l.forn:i-

dad ante la Suprema Corte de Justica de la Nació~, esa 
proposici6n tendrá fuerza de :-esolución definitiva. -
.\hora bien, en caso de que el poblado al q_tle se le ha
ti tulado sus bienes por el prccedimiento de conflicto
por 11mites 1 se inconforma ante el máximo Tribunal de
Just icia, ésta puede confi!'i::ar la re sol •ic ién preside:r:
cial impugnada y entonces también se::-á m:a ::-esoluci6n
definitiva. Pero puede sucede~ que la suprema Corte -
referida, rev Jqt1e la resolución presidencial e!l toda -
o en.parte, disponiendo se for~ule una nueva resolu~ 
ci6n señalando en forma dxpresa qué pruebas deben to~ 
marse en consideraci6n y cuales los puntos a resolver, 
y si.el Departamento ;grario, como es lógico que re-~ 
suelva como lo ordena el alto t:.-ibunal, formular5 un -
nuevo proyecto de resolución que el Presidente de Méx.!, 
co firmará, tambié·n será definitiva y contra ella ya -
no procede otra inconformidadv 

Refiri:ndome al contenido de una resolución pre
sidencial, y que tuvo a la vista, es la que se dictó -
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para el poblado de San Pedro Lagunillas, municipio del 
mismo nombre del :Estado de ~¡ayarit, de fecha 6 de mayo 
de 19?0, cncontrarros que está integrada de tres partes: 
De les Resultandos, Considerandos y Puntos Resolutivos. 

Etl los Resultandos se menciona: de la solicitud -
de los comuneros¡ de la puolicaci6n en el Diario Ofi-~ 
cial del Gobierno del Estado; del censo de comuneros¡ -
de los trabajos ejecutados para localizar la superficie 
a confirmar y los nombres de todos los censadoso 

En el Considerando Unico se valoran el título, el 
censo, los trabajos t~cnicos y si la superficie del te
rreno coincide con los informes rendidos. Y, 

:En los Puntos Resolutivos la superficie ~ue se -
confirma, la naturaleza jur!dica a ~ue quedan sometidos~ 
el de ser inembargables, imprescriptibles, asi como que 
están sujetos a las demás linitaciones que se ·estable-
can para los terrenos ejidales. Además, que deben resp~ 
tarse las pequeñas propiedades y posesiones enclavadas
en ·los terrenos comunªtªª' de conformidad como lo pre-
viene el articulo 66 del propio Código Agrario. 

y que debe publicarse la resoluci6n Presidencial
en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario -
Oficial del Gobierno del Estado, tal'!lbién inscribirlas -
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro públi
co de la Propiedad correspondiente. (50). 

I 
(50) Diario Oficial de la Federación No. 11 

de 13 de Julio de 1970· 
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):.a resolución presidencial inscrita ya en el -
Registro lgrario Nacional y en el Registro Fliblico de 
la :rro~iedad correspondiente, y las copias que expi-· 
dan estas dependencias son docU.!llentos públicos que -
hacen prueba plena ante todas las autoridades del~· 
País. La misma resoluci6n ~reside~cial es un titulo 
de propiedad coll!unal que acredita gl núcleo de pobl!!_ 
ción beneficiado como titular único de las tierras,
aguas y montes que se le han confir~ado, tal y como
lo previene el articulo 130 de nuestro código .tlgra-
rio vigente,. 

-------
~------ -
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C .A. P I T U L O Q U I N T o. 

3.EESTRUCTURACION DE LAS 1I0R".\!AE 80B?.E BIE!:38 CC!.:m{:.LES. 

A).- Normas de carácter substantivo. 

El Código Agrario en ViGor en su Libro Segundo• 
Titulo Cuarto 1 tiene un Capitulo Unico que trata sobre 
bienes comunales constando solamente de dos articules, 
que desde lu6go son de carácter substantivo y ellos -
so~; el 128 y 129, los que ya con anterioridad hemos -
transcrito. 

El artículo 128, reglamenta lo establecido por -
la fracción VII del articulo 2? constitucional al de~ 
cir que, los núcleos de población, que de he.cho o por
derecho guarden el estado comunal, tendrá capacidad -
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas -
que les pertenezcan. A este respecto, el Licenciado -
¡~anuel Hinojosa ortiz con:enta que "• •• cuando una coml: 
nidad recibe una restitución, Queda incor~crada al ré-. 
¡;imen ejidal y poi• lo t1mto disfruta de todas las ga-·
rantías estableci.das por el Código Agrario y puede -
acreditar su pe~sonalidad. En ca~bio, cuando se trats
de una comunidad que no ha recibido ninguna resoluci6~ 



presidencial que la rentituys, con!irme o dote terre
nos, tiene el prc.•blema de acreditar su perscnalidad,
hay una laguna !€gal que á.eée llenarse mediante una -
reforma legislativa •••• q (51). Ae,-regando más adelan
te este profesionista q~e, ~n tan.to se legislara so-
bre el punto de que trata.moa, los comuner-os en asal:l
blea general y ante la fé de UJ!l aotario FÚblico o an
te las autoridade~ municipales resp~ctivao, designa-
rían a sus represent~nt~s de cuya asru:lblea se leva~t~ 
ria el acta corre.'>pondiente 1>ª='ª acredj.tar la persJn! 
lidad·de dichos representantes de la comunidadº 

Antes de hacer un con:entario a lo expresado :por 
el señor licenciado Hinojosa Ortíz, me per::iito decir: 
que respecto a la capacidad jurídica de las comunida
des cuan1o estas ti~ne~ de hecho S!.ls bienes comuna--
les, estimamos que conforme a la rracción VII del 
articulo 27 de la Constitución ~ederal y artículo 128 
del Código .Agrario vige~te, la tienen legal~ente, --
po~que nadie ~uede desconocer el contenido ¿e estos -
preceptos leg~~es que están protegiendo s~s derechos
sobre sus propios bienes co~unales; pero otra cosa -
es que las miso.as :::i.o tengan qu.:ien l.as i·e2-renTen"tre j1n:_r-
dicanente, pués para ello, el mencionado licenciado -
nos da a entender en eBte Últieo punto, que no son ~ 
suficientes para re:¡;iresentar ~ l.:1s c.;~n!lidsdes Y en -
consecuencia para proteger sus bienes los dos repre~ . 

sentantes, un propietario y otro suplente, elegidos -
~n loa términos del artículo 307 de nuestro Código e! 
tado. 

I 
(51) Lic •. Manuel .Hin.ojosa ortiz 

C6digo Agrario comentado. 
Edición 1960 P• 9i. 



:En efecto; auni1ue no lo dice el artículo citado 
la copio del acta, YH que el original se remite al D! 
partamento ele Asuntos Agrarios y Colonización, Direc
ción General de Bienes Comunales, en cuyo documento -
consta que fueren elegidos, asi como del oficio de ~ 
contest~ción que las autoridades agrarias les gira y
en el cual se les tiene como representantes. Documen
tos ambos que les sirven para acreditar la perscnali
dad de la comunidad. 1,cta y oficio, que de nin¡;u;:i.a ma 

nera llenan los requisitos de fondo ni do for::iao 

Hay ~ue decir ante todo, que estos representanf 
tes comunales sólo tier.e co!!!c funci6n la tr!:rr.i tación
de los expedientes ~ara la confi!'l:!ación y titulación
de los bienes de la comunidad; aunque esta~os de ---
acue:rdo con lo dicho por el licenci9do filanuel Hinojo
sa para que se legisle en el sentido de que los pue-
blos, que de hecho guarden el estado co:r.unal, desie;-
nen sus comisariados de bienes col'\unales con las l!'.is
mas facultades y atribuciones que tienen los ya fori:! 
J_i.zados, claro es-tá,-ciue-teniend-o-en consideraci6n --

que en el caso se trata de bienes comunales, puesto -
que las comunidades tienen estos organcs, de con.fo~ 
dad con el articulo 4o. fracción II de nuestro CÓdi~o 
actual, sin estar debidamente reglamentadas sus fun-
ciones; rero no concordamos con la proposición del -
!!lismo licenciado, :para que un notario :?úl'lico n otra
autoridad administrativa que no sea la ag~aria de f~
de la áutehticidad de une asa~blea de co~uneros en la 
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que se· eligiera· a su.s represent;antes • .P"..ies esto, sde
más de que seria engorroso, implica ero1:5aciones econ-ª. 
micas en detrimento de los mismos coEundros y desvir
tuaría el espíritu de la Reforma Agraria, de dar pro
tección a los núcleos d.e poblacióno 

1 

Por lo antes dicho, conoideranos q~e sí es nece 
· sario que se legisle para que loo pueblos que <!& he
cho ttenen bienes comunales, tenean rep=ese~tantes d~ 
bidamenté acreditados, por lo que proponemos que el -
ai--t!culo 128 antes mencionado se le agregue que, los
núcleos de población tendrán siemp=e un comiso=iado 
de bienes conunales que los represente. 

· Como he!!!OS visto que los bíenes co1tunales de -- · 
los pueblos mientras se tramitan sus expedientes,· ·~ 
nen siendo invadidos por personas ajenss a la comu:.:.i
dad, de manera que cuando el Presidente de la Repúbl! 
ca dicta su resoluoi6n, ya han desaparecido como bien 
comunal para convertirse en propieda~ privada. Por lo 
q11e procede y sigu;endo el sentido de justicia social 
emanada de nuestra revoluci6n ~e¿ic,'lD.a y enarbolada -
por el articulo 27 constitucional en su fracción VII~ 
de reconocer la capacidad jurídica de los núcleos de
poblaci6n, precisamente sobre sus bienes comunales -
y nosotros 3gregamos en toda. su integridad, que con-
gruente con la proposición que hemos hecho en. el ant~ · 
rior artículo. Proponemos que se legisle sobre un --:
nuevo articulo que ordene la inscripci6n en el RegiS..:: 
tro :!Srario Nacional y en el Registro públic.o de la ~ 
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Propiedad correspcndiente, de los titules de propie-
dad, doc1lI!lentos judiciales y administrativos referen
tes a los bienes comunales de los pueblos, en cuanto
tenga conocimiento :el Departamento de Asuntos Agra~ 
rios y Colonizaci6n para el conocimiento exacto de -
esos bienes y mantener su integridad hasta en tanto re 
dicte la resolución presidencial respectiva. 

Esta proposición para que quede complementada,
es procedente tambi~n adicionar el articulo 338 del -
C6d.igo Agrario vigente, mismo que se refiere a los d2 
cumentos que deberán ihscribirse en el Registro Agra
rio Hacional 1 agregando otra fracción que exprese de
los t!tulos primordiales, documentos judiciales y ad~ 

ministrativos de derechos de propiedad o posesión de
los bienes comunales de los pueblos. 

Es necesario que en la parte substantiva donde
están ubicados los artículos 128 y 129 se establezca
otro articulo que mencione el nW:iero de comuneros que 
puede promover o intervenir en un expediente de con-
firmeción y titulaci6n de bienes comunales o de confi! 
maci6n en le via de conflicto, debieüdo ser no menos
de veinte. Eliminando en este for::ia lo que al respecto 
ordena el artículo cuarto del Reglamento pars la tra
llli tación de exp~die~tes·de confirmación y titulaci6n
de bienes comunaleso 

Debe establecerse un articulo acerca de las 
atribuciones de la asamblea general de comuneros, a~i 



como dos más que señalen uno sobre las at::::-ib:icio:ie3 :le 
loa coJilisariadoa de bienes comunales y el otro de las
atribuciones del Consejo de Vigilancia. 

B).- Normas de procedi!llie~tc. 

Abundando en anteriores expresiones en cuanto al 
procedi!lliento en los expedientes de titulación 7 des
linde_ de bienes comunales en el Código Agrario, se P~2 
pone •¡ue debe adicionarse e~, art!culo 306 del misi::o -
Código vigente para que se establezca un plazo perent,2_ 
rio para iniciar de oficio los expedientes de con!irm! 
ción y titulación de bienes comunales de los pueblos,
para lo que de inmediato debe procederse a la i::icia-
ción de ·los trámites de estos expedientes. 

Ade~á~, que el artículo 307 del Código de que -
tratamos quede modificado, a efecto de que en lugar de 
elegir por las asambl~as de comuneros los representan
tes comunales, se elijan los mieobros del comisariad3-
de bienes c.omunales en la miSI!la forma como. están inte
grados los comisariados ejidales, cuyas atribuciones -
hemos propuesto con anterioridad. 

Considerando sea adicionado el artículo JOB del
C6digo ya mencionado, en el sentido de que los docUl!!e~ 
tos relativos a los bienes comunales de 1 os pueblos, -
se inscriban en el Registro .Agrario Nacional en el pla . .-
zo que se señale y previas las diligencias que se ha~ 
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gan se proceda de •nmedioto. 

Asi misl'!lo, ! .: propone que se mod.ifique el ----
articulo 311 del ~· . ., mencionado c6digo vi;;ente elimi-
nando de su texto la menci5n que hace del Departamen
to de Asunto~ Indí¿enas, ya que est~no existe, y que 
en realidad la Sec:n.etaria de Educaci6n 1'6.blica a trave's 
de la Dirección de Desarrol~o de la Com~nidad, antes
Direcció11 Gi;neral de .Aauntos Ind1genas, en realidad ne; 
deseopeña sus funciones. Ta~bién suprirr.ir lo referen
te a la designaci6n de comisariados y del consejo de
biene s comunales, porque ya en otro artículo he~os -
propuesto acerca de su designaci6na 

Ahora bien, en el Capítulo de la primera instan 
cia para los conflictos pcr limites de bienes co~una
les, en el Código Agrario, proponemos que el artículo 
314 1 se adicione para que e!l un pla20 fijo se avo(1ue
de oficio al conocimiento de los expedientes comuna-
les en la vía de conflicto. 

Referente al articulo 315, que no se hable ya -

de representantes comunales, sino de la elección de -
Comisariados de Bienes Comunales con sus respectivos

Consejon de Vigilancia. 

Tambi~n se sugiere sea modificado el artículo -
320 del ~ismo código, así como el artículo 321 de es
te mismo ordenamiento logol, suprimiendo la mención -
del Departamento de Asuntos Indígenas, por considersr 

se inoperantes. 
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~tes d~ terminar el presente trabaJo,nos perciiti -
mos citar la opinión del licenciado AD.gel Caso,e:xpresada 
en su obra "Derecho Agrario".-Historia.Derecho Positivo. 
Antologia.,sobre los bienes comunales de los pueblos, 
manifestando al efecto que: "Este es el régimen para co
munidades de poblaci6n que de hecho o por derecuo guar -
dan un estado comunal.Se tra~a de núcleos de aborígenes 
de cul~ura escasa y civilización poco menos que nula ••• " 
(52). 

Bsta apreciación,no la consider&mos muy favorable a 
los pueblos con bienes comunales,porque posiblemente se 
está dando a entender,que por ese atraso cultural de los 
comuneros es que tienen ese régimen comunal de sus bie -
nea 7 no por el aspecto realmente tradicional de los pu.! 
blos de que se trata,porque siempre les !ué de su agrado 
guardar ese régimen de propiedad con relaci6n a sus bie
nes comuna!es,por eso la legislación emitida emana de la 
Reforma .Agra.t'ia Mexicana,y trata de proteger sus bienes 
como ya lo hemos comentano. 

Sin embargo,por nuestra parte,nos hemos dado cuenta 
que a los núcleos de población con bienes comunales, no 
se les da atenci6n necesaria para la explotación de sus 
bienes,cuando podrían,por ejemplo: ser sujetos de cr~di. 
to egricola,ya fueran_ préstamos comerciales,de avio,re
faccionarios o imnobiliarios,como lo establece la Ley de · 
Crádito .Agrícola en vigor,para la realización de traba -

I 
(52) ANGEL CASO. Historia.Derecho Positivo.A.ntologÍa 

Editorial. Porrua,S.A. 1950,p.247. 
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jos agrícolas · cons"Crucciones de obras de servicio so -
cial para dicb s comunidades. 

Algunos autores consideran que es ya necesario re.::- · 
formar a la re:·'orma agraria,porque los campesinos a.entro 
del c6digo Agrario,atin no alcanzando a obtener lo necesa 
rio para su subsistencia,a este respecto se com:re:ti2'a:
que: • • ,• "Estamos ele acuerdo en que no será posible la 
industrialización del país sin mejor&r sustancialmente -
la capacidad de com~ra de· la población rural ••• A nues 
tro juicio hay ejidos que son un éxito y otros que han 
fracasado ••• " (53) 

En efecto se necesita elevar el nivel de vida del 
campesino ejidatario y comunero,llevándole los medios 
apropiados para el desarrollo de su agricultura y así ob 
tengan los elementos económicos para ser sujetos capaces 
a.e adquirir y,cousecueutemente haya una demanda de pro -
ductos,de tal forma que propicien el desarrollo iudus -
trial de ,\'iéxico. 

La reforma agraria me:x:icana,prese.ata muchas facetas 
a resolver,pero para ello,la principal,según lo conside~ 
racos,es que haya una planificación ue los elementos,me
dios y capacidades,a fin de poder saber,con que contan.os 
reallllente para proceder a la planificaci6n en el campo, 
sobre el particular se ha asentado que: "La tarea del L! 
gislador la daremos por iniciada,cuando en el camino de 

/ 
(53) J.SILVA BERZOG.El Agrarismo !lexicauo y la Refor

ma Agraria ,Editorial Fono.o de Cul tui.•a Económica. 
México.-Buenos Aires.p.576. 
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la planeaci6n se legisle para entender en forma integral 
las necesidades de nuestrd re~ión.en conc0rd&ncia con las 
arterias socio-económicas del territorio nacional,trans -
!ormando el escenar:;.o social, jurídico y económico, par&. el 

\ 

bienestar general." (54-) 

En efecto,es por tanto,necesaria una planificación 
de las actividades.agropecuarias del país,donde se tenga 
a la vista la superficie de tierra con que se cuenta, su 
calida~,así como los medios técaicos y económicos. 

Ya el maestro Víctor Manzanilla Schaffer,sobre.el 
problema agrario que COllÍDOnta Mézico,ha expresado que, -
"Ante la magnitud del problema sería utópico peusar que 
el Problema Agrario será resuelto en los próximos diez 
años, Las soluciones a los .diversos ~lanteamientos,ya nan 
sido jerarquizadas. Lo p~tmero es acabar con el reparto -
de tierra y lograr la cons0liddción y perfeccionamiento 
de la estructura agraria;asi mismo,dentro de las posibil~ 
dades del Gobierno,canalizar el mayor volumen de los ele
ment1)s económicos, bienes y servicios,para darle couteuido 
económico al reparto de la tierra.uuo de los pasos impor
tan~es que se han dado en materia de crédito agrícola por 
el presente Qobieruo,es la creación del Banco Naci0nal 
Agropecuario,el cual fortalecerá los sisteruas crediticios 
actuales." (55) 

Como 'vemos el citado profesionista Licenciado Manza
nilla schaffer,reconoce que el problema de la Reforma 

(54) 

(55) 

Artemio Juárez sánchez.TESIS. ASpectos Juríaicos 
de la Plaueación agrícola del l:.st1:1do de México. 
p.161. 
LA RE.FORMA AGRARIA ME:\:IC.AúA,.i::dición Universidad 
colima,1966,p.193. 
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Agraria es dificil y más a.1n cuando se tra~a de los com~ 
nezos,para quienes no ha; llegado todavía el beneficio 
del crédito iagrícola ,creado por la Revolució .... 
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.lgr'al."i.a es di..f'icil y más a.1n cuando se trata de 10:1 com~ 

neros1 .Jl_)8ra quienes no ha.: llegado todavía el benei'icio 
d.el. crédito ligf'Ícola,creado por la Revolucióu. 
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c·o~ e L u s I o a E s. 

la. !;n.tre Jos aztecas existi6 la propiedad privada 

-r la p:ropiedad comunal. 

2a. E1l el pueblo azteca encontramos que existieron 
las tierras denominadas ALTil'.clELALLI Y LAS CA!! 

PULLAI.LI que por su !orma. de usufructo las 
.considéramos el antecedente del ejido actual. 

·Ja. El. régimen de .Propiedad en la Colonia de la :N,!! 

en E$1.>aña por lo que se re!iere a la propie -
dad cQll.Wla1,i:ué un acierto,pero n.o se respet~
.ron. las leyes. 

4a. La desam.ortizaci.ón en la!> l.e;res de Re!orma.,pr:?, 
pició e1 ciespojo de los bienes comunales de 

los puebl.os • 

. 5a. La Lfq de 6 de enero de 1915,ord.enó la restitu 
ci.6n3 dotaci6n. de tierras a los pueblos,pero 
clándc11.es el carác-cer ele ejidos ;r omitiendo a 
los pueblos con bienes comunales. 

6a. El original. articu1o 'Z/ Constitucional no tra
'lrÓ sobre los pueblos con bienes comunales. 

?a. Por necreto de 30 de diciembre de l.933,se est.! 
bl.ece la fracción VII del articulo 2'} Constit~ 

c:ionel. que reconoce la capacidad de los núcle-
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os de población,que de hecho o por derecho guarden el e! 
tado comunal,para disfrutar en común de sus tierras.Adi-, 
cionandose más tarde esta fracci6n,diciendo que son de 
jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites 
de terrenos comunales. Y que el Ejecutivo Federal se av~ 
cará al conocimiento y propondrá la resolución definí -
ti va de las mismasº 

Ba. Han existido y existen núcleos de población que han 
tenido y tienen de hecho sus bienes comunales sin -
que les ampare ningún documento. 

9a. Hay núcl~os de población que cuentan con títulos 
Virreynales u otros documentos que les amparan como 
propietarios de sus bienes comunales,pero que no 
han sido confirmados pi titulados. 

lOa. En la tramitación de los expedientes de bienes comu 
nales,consideraoos que debe hacerse efectivo el pr! 
cepto que se refiere a que debe~ iniciarse de oficio 
ya que a la .fecha no se aplica este precepto. 

lla. Sobre los términos y notificaciones en la trauitaci
óó de expedientes comunales,considerafü0s que deben 
ser más precisos en la iui'llla como se sugiere, 

l2a. Sobre las pruebas y el valor que debe ccnsed~rseles 
en el procedimiento de cada expediente comunal,de -
ben 'ápreciarse,según su veracidad y origen,como ya 
se propuso. 
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l)a. Las sentencias recaidus en expedientes sobre bienes 
comu.nales son dífinitivas,cua.udo las aceptan los 
pueblos interesados. 

l4a. consideramos que los prece~tos de carácter substan
tivo contenidos en el Código Agrario ~n vigor,debec 
actualizarse de conformidad con la crítica que se -
les hace en el cuerpo de esta tesis. 

15a. Por lo que se ref'iere a las normas de procedimiento 
·para confirmar y titular bienes comunales,consider! 
moa que deben adicionarse de conformidad como se 

·propone para q~e haya una mejor protección en los -
derechos de los pueblos co:a. bienes comunales. 
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